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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia del consejo de Ministros:
Real decreto (reproducido) nombrando Senador vitalicio á 

D. Federico Arrazola y Guerrero.
M inisterio  de G racia y  Justicia:

Subsecretaría.—Anuncios dé Escribanías vacantes.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.— Anuncios de Notarías vacantes.
M inisterio de la  G uerra

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
s^ relacionan las 1.500 pesetas que depositaron para re 
dim irse del servicio m ilita r activo.

M inisterio de H acienda:
Banco de España.—Su situación en 17 del actual.
Banco Hipotecario de España.—Extravío de un  resguardo.

M inisterio  d e la  G obernacion
Real orden resolutoria de u n  expediente relativo al recurso 

de alzada interpuesto por D. José A rzadún y otros con
tra  la providencia del Gobernador de Vizcaya, que de
claró extemporáneo otro recurso de los mismos in teresa
dos contra un acuerdo del A yuntam iento de Bermeo, re 
ferente á la recomposición de una alcan tarilla  particu la r.

Subsecretaría.—Subasta para la ejecución de obras necesa
rias en este M inisterio.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual d e in h u 
maciones.

M inisterio de Instruccion publica y Bellas Artes
Reales órdenes relativas á personal.
Subsecretaría.—-Jubilando á dos A yudantes de Escuelas de 

Artes é Industrias.
M in ister io  d e  A g r icu ltu ra , In d u str ia , C o m erc io  

y Obras publicas
Real decreto aprobatorio "del adjunto reglam ento sobre en

turbiam iento é infección de aguas públicas y sobre a te 
rram iento y ocupación de sus cauces con los líquidos 
procedentes del lavado de m inerales ó con los residuos de 
las fábricas.

Real orden dictando las reglas necesarias para la aplica
ción del Real decreto precedente á la provincia de Viz
caya.

Direcció i general de Obras públicas.—Otorgando á la Com
pañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete la conce
sión del de las inm ediaciones de La Casilla a l monte de 
M iravilla.

Adm inistracion provincial
Gobierno civil de la provincia de Valencia.—A nunciando h a 

berse presentado una solicitud de declaración de u tilidad  
pública de u n a s  aguas minero m edicinales.

Comisión, Liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico.— A nunciando el extravío de un abonaré.

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.— 
Providencia notificando el apremio de segundo grado á 
los contribuyentes que se relacionan.

Agencia ejecutiv i de Hacienda de Palma de Mallorca.—N oti
ficando á los contribuyentes que se expresan haber sido 
declarados incursos en el apremio de segundo grado.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Subasta para la  

enajenación de un  solar.
A nunciando estar expuesto al público el presupuesto m u 

nicipal para el próximo año de 1901.
A dministracion de Justicia

Edictos de A udiencias te rrito ria les, provinciales, Juzgados 
m ilitares y de prim era in stanc ia

Tribunal Supremo:
- Pliegos 21 y 22 de las sentencias de la Sala segunda, co

rrespondientes al tomo II del ano actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Habiéndose padecido un error de copia en la inserción 
del Real decreto nom brando Senador vitalicio á D. Federico 
A rrazola y Guerrero, se publica á continuación debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfons
eo XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Federico Arrazola y Guerrero, Senador 
del Reino, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. José María Miguel de Lezó y Vasco, Marqués de 
Ovieco.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco ilivela.

MINISTERIO DE AGRICU LTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real orden de 31 de Julio último se 
dispuso que, á fin de dar una solución de carácter g e 
neral á los numerosos conflictos que se presentan, tan 
to en Vizcaya como en la provincia de Santander, con 
motivo de las turbias dé las aguas dulces y saladas, 
porpfecto del lavado de minerales, dos Inspectores ge
nerales, el uno de Caminos y el otro de Minas, girasen 
una visita para proponer la adopción de medidas téc
nicas, administrativas y económicas que resuelvan ta 
les dificultades.

En cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, 
dos Inspectores generales de los citados Cuerpos visita
ron juntos en el verano pasado las principales minas 
de dichas provincias, estudiando con detenimiento la  
m anera cómo se practica en ellas el lavado de minera
les ferruginosos y los procedimientos usados para eva
cuar á los cauces públicos el agua turbia procedente 
del desenlodado de las minas.

Fué también objeto de examen en la referida visita 
el modo cómo se forman y sostienen los grandes terra
plenes llamados «escombreras», ó sea los depósitos de 

' tierras estériles sobrantes de las explotaciones mineras, 
cuando con ellos se invaden márgenes y álveos de las 
corrientes públicas, perturbando el régimen de las 
aguas ó perjudicando á otros aprovechamientos exis
tentes más abajo.

Resultado de dicho estudio ha sido la presentación 
en este Ministerio de un extenso informe, en el que se 
propone, con el carácter de conclusiones, una serie de 
medidas y reglas bien ordenadas que, abarcando con 
plenitud de concepto el cometido que se confirió á los 
Inspectores, establece varios preceptos para resolver 
acertadamente en lo sucesivo las muchas cuestiones 
que en aquellas provincias vienen suscitándose por 
causa del enturbiamiento é infección de ríos y rías con 
el agua procedente del lavado de minerales ó con los 
residuos de fábricas industriales arrojados á la corrien
te sin haber sido sometidos á la depuración necesaria.

Propónense también en el dictamen varias disposi
ciones con la mira de prevenir para en adelante las 
quejas y reclamaciones de particulares y Ayuntamien
tos por la privación ó alteración de las aguas de uso 
privado ó de servicio público en fuentes, lavaderos, 
abrevaderos de ganados, etc.; y se establece además 
con grande acierto para todas las personas que se cre
yeran perjudicadas por las explotaciones mineras, un 
recurso administrativo ante el Gobernador civil de la 
provincia, quien, asesorado de los Ingenieros Jefes de 
Caminos y de Minas, y en presencia de los interesados, 
intentará un juicio de conciliación análogo al que se 
consigna en el reglamento de 18 de Diciembre de 1890, 
dictado para indemnizar á la agricultura de los daños 
y perjuicios causados por las industrias mineras. De 
este modo, además de la vía judicial, que debe quedar 
siempre abierta para los que se consideren lastimados 
en su derecho á las aguas, podrán recurrir también á 
la Administración con ventaja probable de mayor eco
nomía y rapidez de las resoluciones que es imprescin
dible para la debida prontitud en el remedio de los da
ños causados á los intereses públicos y  privados con a l
gunas explotaciones mineras.

Consta el reglamento de referencia de tres capítu
los distintos: tra ta  el primero del «Enturbiamiento é in
fección de aguas públicas»; el segundo, del «Aterra
miento y ocupación de cauces públicos»; y comprende 
el tercero, bajo el epígrafe de «Disposiciones genera
les», una serie de reglas aplicables á todos los casos de 
transgresión de los preceptos legales; pareciendo ocioso 
enumerarlas ni detenerse más tiempo en el examen de 
cada una, porque su simple lectura basta á justificar
las cumplidamente.

Estima el Ministro que suscribe que el reglamento 
adjunto encierra verdadera importancia, especialmen
te para aquellas provincias en donde ha alcanzado la 
minería gran desarrollo, señalando un progreso en la 
legislación vigente sobre aguas, pues dará uniformidad 
á las autorizaciones que se piden para aprovecharlas y 
también para la concesión de marismas. Permitirá á la 
vez activar los trabajos de encauzamiento de las rías 
emprendidos por el Estado, y corregir los abusos que se 
han cometido por consecuencia del abandono en que 
ha estado la vigilancia de los cauces y la policía de 
las corrientes fluviales, por carecerse de reglas fijas á 
que ajustar las concesiones solicitadas y las providen
cias administrativas dictadas á instancia de particula
res ó bien reclamadas por el servicio público.

Tratándose de un asunto tan delicado como es la 
lucha entre los intereses de la minería y de los servi
cios municipales, al dictar este reglamento se ha pro
curado resolver los frecuentes conflictos que surgen, 
no sólo en las dos provincias citadas, sino en otras del 
litoral y en algunas del interior de la Península, con 
medidas de absoluta imparcialidad. Mas no abriga el 
Ministro que suscribe la pretensión de que las reglas 
dictadas sean la última palabra en tan  vasta materia, 
sino que, por el contrario, la experiencia demostrará 
en lo sucesivo los perfeccionamientos y desarrollos que 
requiera el nuevo reglamento, dictado, por lo tanto, 
con carácter de primer ensayo en esta reglam entación

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro - 
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín S á n c h e z  d e  Toea.
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SEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y cuno R e i s a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

sobre enturbiamiento é infecccióa de aguas públicas y 
sabré aterramiento y ocupación de sus cauces con los 
líquidos procedentes del lavado de minerales ó con los 
raaiduos de las fábricas.

Dado en Palacio 4 diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
,®I. Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras pública^
¿ M a m »  Sanche* de Toca* i

c) Los usos á qttó inferiormente esté destinada el Agua del
cauce en que se arroje*

d) El caudal mayor ó menor de la corriente receptora y la 
naturaleza de su 'agua'dulce*, salobre ó salada.

t) La importancia de las poblaciones y caseríos que ̂ baya 
en sus Inmediaciones.

f) T todas cuantas circunstancias juzgue que deben te
nerse en consideración para dictar una providencia razo
nable.

A lt  7.° Si los interesados no se conformaran con la deci
sión del Ingeniero Jefe de Obras públicas» -podrán acudir en 
alzada ante el Gobernador civil de la provincia» quien* oyen
do al Consejo provincial 'de Sanidad» resolverá sin ulterior
recurso.

Art. 8.° Cuando por la configuración del terreno próximo 
á los lavaderos de mineral no sea posible instalar los estan
ques de sedimentación con la am p litu d .conveniente, podrá la 
Administración* en beneficio de la industria minera» autori- 
zar á los dueños de minas para que» mediante la instrucción 
del oportuno expediente de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, puedan aprovechar con dicho objeto las 
marismas que haya en la comarca» ya pertenezcan al Estado 
ó á particulares» previo el pago de la indemnización que pro
ceda. En la instrucción de estos expedientes deberán ser oídos 
los Ingenieros Jefes de Minas y de Obras públicas de la pro
vincia.

Art. 9.° Se procederá á la revisión de las concesiones de 
marismas que hayan sido otorgadas por el Estado, y si de ella 
resultare que algunas no hubieran cumplido las condiciones 
que les fueron impuestas» se les concederá ei plazo seis meses 
para que las cumplan» y una vez transcurrido, se incoara el 
expediente de caducidad que proceda» conforme á la legisla
ción vigente sobre el particular.

Art. 10. En lo sucesivo no se concederá ninguna marisma 
de las que afectan á los puertos en que haya Juntas de obras, 
sin oír previamente al Ingeniero director, quien propondrá 
las condiciones conque deba otorgarse la concesión, para de
jar á á salvo los intereses del puerto.

Art. 11. En el caso de existir proyectos aprobados de cie
rre de marismas por el Estado, encauzamiento de rías ó me
jora de bahías á las que afluyan las aguas turbias proceden
tes del lavado de minerales, podrán los dueños de minas 
obtener la autorización correspondiente del Ingeniero Jefe 
encargado de aquel servicio, para verter en los espacio que 
convenga colmatar las referidas aguas y los fangos acumula
dos en los estanques de sedimentación.

Art. 12. Se preferirá que se arrojen las aguas turbias y 
sucias en el mar á verterlas en los cauces públicos, y en 
aquel caso deberán evacuarse en parajes abiertos á los tem
porales, de tal modo que el oleaje disemine las materias en 
suspensión, Impidiendo que sean arrastradas, con perjuicio 
del calado* de la navegación ó de la pesca» al interior de los 
puertos» rías, abras ó bahías.

Los referidos parajes se marcarán por el Ingeniero Jefe 
Director de las obras del puerto al que el vertido pueda afec
tar, ó por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
en los demás casos.

Art. 13. No podrán verterse á los cauces públicos las 
aguas suelas y  materias residuales de cualquier género, pro
cedentes de fábricas industriales, sin haber obtenido del Go
bernador civil de la provincia la autorización correspondien
te; para Jo cual, se unirá á la solicitud una Memoria en que 
se exprese la cantidad y calidad de las mencionadas'Sustan
cias,, se describa el procedimiento de depuración que haya de 
emplearse para .evitar la infección de Ja. corriente y vaya 
aeompañada de los planos necesarios* que den idea de.las 
obras con aquel fin proyectadas.

El Gobernador, oyendo á la Jefatura de Obras públicas* y 
en su caso al Consejo provincial de Sanidad, podrá conceder 
ó negar la autorización solicitada.

Alt, 14. La depuración se efectuara, ya por procedimien
tos mecánicos* tales como la dilución, sedimentación, filtra- 
clin, ete., ó bien por reacciones químicas que dejen las aguas 
m el grado do Inocuidad necesario para* que la corriente en 
que m viertan pueda utilizarse en los usos á que inferior- 
mente esté destilada. * .

Art■ 15. Presaríbirá la Administración las condiciones,de. 
capacidad y resistencia que deban reunir las obras y apara
tos destinados á la depuración * y fijará el tiempo que hayan 
de permanecer en ellos los líquidos, infecto?» puJíendo ins
peccionar gu fnneíonamíentb cuando. Jo croa, conveniente.

Art. 16. Cuando el alcantarillado de una población per
míta conducir los líquidos y residuos procedentes de minas y 
de fábricas Inmediatas, podrá el Ayuntamiento, para favore
cer el saneamiento industrial, conceder autorización para 
que se arrojen á aquél toda clase de sustancias que puedan ser 
arrastradas por el agua de alcantarilla; pero deberá efectuar- 
so la evacuación ron las precauciones convenientes para que 
no se deterioren las obras de fábrica y tuberías metálicas, por 
la acción de líquidos corrosivos, ni se dificulte la limpieza y 
ventilación de las galerías subterráneas por verterse en ellas 
de una vez grandes cantidades de materias infectas ó en des
composición.

CAPÍTULO II
ATERRAMIENTO Y OCUPACIÓN BE CAUCES PUBLICOS

Art. 17. Queda prohibido igualmente arrojar á las már
genes, orillas y álveos de las corrientes públicas los escom
bros procedentes del laboreo de minas, así como las escorias, 
detritos y residuos de toda clase de fábricas industriales.

Art. 18. No obstante la prohibición anterior, podrán ocu- 
parse las márgenes de los torrentes y arroyos con los eseom-

R E GL AME NT O
sobre enturbiamiento é  infección de aguas publicas 
y sohbre atérram ien to  y  ocu p a cion  d e   sus cauces 
con los líquidos procedentes del lavado de minerales 

o con los  residuos de las fábricas.

CAPÍTULO PRIMERO

ENTURBIAMIENTO É INFECCIÓN BE AGUAS PÚBLICAS'

Artículo l.° Se prohíbe á los duelos de minas y fábricas 
de toda clase que viertan al cauce de arroyos, ríos* rías y ba
iláis las aguas, turbias ó sueias procedentes del lavado de mi
nerales ó de las preparaciones industriales que en, aquéllas 
so verifiquen.

Art. 2.° Sólo se permitirá el desagüe en los cauces públi
cos cuando los líquidos que en ella se viertan no contengan, 
«i, suspensión ó en disolución materias que enturbien ó con
taminen el agua de la corriente superficial, con perjuicio de 
los usos generalas de la misma, de la navegación» de la pesca 
6 de ios aprovechamientos preexistentes legalmente estable
cidos.

Art. 3.° Para aumentar la riqueza de los minerales po
drán lo® dueños de minas usar el procedimiento de concen
tración que estimen más conveniente; pero si emplearan el 
de lavado» ya con aguas de propiedad privada, ya de domi
nio público, deberán presentar en el Gobierno civil de la pro
vincia» dentro del plazo que se les señale, el oportuno pro
yecto en que se especifique el sistema que se proponen seguir 
para obtener la clasificación de las aguas turbias que hayan 
de verter á los cauces públicos, y se detalle el método de eva
cuarlas.

Dicho proyecto sera informado con la brevedad posible 
por las Jefaturas de Minas y de Obras públicas de la provin
cia, quienes propondrán la reforma del mismo, si procediera» 
ó Jim condiciones que juzguen deba imponerse á la autoriza- 
d in  pora el, lavado.

Art. 4.° No pe dril utilizarse el agua en el lavado* de mine
rales sin acreditar «pe pertenece al dueño de la mina* ó que 
i »  tí en B autorización competente pan usarla, cuando aque
lla enea de propiedad privada; y sí fuera de dominio pulí líe o, 
f i a  m ha obtenido la concesión correspondiente.

Art 5.® Chindo para el ai ¡fie ai las aguas tur Mis proce
dentes del lavado de minen las se emplee el sibtema de rapé
is®  an te s t ai q uea de ae i  i me i  k ae i én, deber á n é s te s con s trnirse 
con sujeción ■ lis reglas siguientes;

i ’Ji La capacidad del estanque será proporcionada al volu
men de agua qne haya de recibir»

il'ln Be dividirá, & aer po sí ble, en dos ó más compartimen
tos, de tal modo, que ni agua vaya pasando de loe superiores 
i  los inferiores por decantación, después de haber permane
cido en, ellos el tiempo qne sea necesario pora que» al llegar 
al ultimo» pned a obte ner se e n é 11 a e 1 a r i fie ae í én eon ven ien te 
en cada caso.

c) No podra abrirse en los compartimentos comunicación 
alguna desfondos con el cauce público, al que. hayan da arro
jarse las aguas sobrantes; per® se permitirá en el último de 
ellos comunicación superficial» mediante la construcción de
un vertedero» cuyo umbral esté á una altura de 20 céntimo-' 
tros por lo menos, sobre la ciara de los fangos depositados.

d) En los estanques adyacentes á una. ría que tenga apro
bado ó en estudio el proyecto de encauzamiento, @1 dique de
cierre, en la parte que confronte eon, ella, deberá .trazarse 
conforme á la dirección que haya de tener en lo sucesivo la 
canal navegable; para lo cual, antes.de proceder á su cons
trucción, se dará aviso al Ingeniar® encargado de. la obra por 
la Jefatura de Obras públicas» quien»..por sí' mismo ó por al
guno de sus subalternos, lo replanteará sobre el terreno.

e) La parte de éste qne confronte con ríos ó rías deberá 
construirse con la solidez necesaria para que resista á la ac
ción de la corriente fluvial en sus crecidas, ó á la de la ma
rea en el flujo y reflujo, y al efecto» se fortificará la base del 
terraplén con escollera® muro de fábrica.

Art. 6.° Se faculta al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia para que, determinando en cada caso particu 
lar, según sus circunstancias peculiares, el grado de purea a 
que requiera el agua que haya de verterse en los cauces pú
blicos, pueda conceder el permiso de evacuarla.

El grado de pureza se determinará teniendo en cuenta:
a) La densidad, transparencia y coloración del agua.
h) La cantidad de sedimentos que por el reposo produzca 

en veinticuatro horas.

■ broa procedentes de labores mineras, siempre que la ocupa
ción se sujete á las siguientes reglas:

I a) Que la base de las escombreras quede cuando menos 
á dos metros de distancia de la orilla del cauce.

b) Que esté fuera del alcance de las crecidas.
e) Que si quedara dentro de aquéllas, se la proteja con un 

muro de sostenimiento que ofrezca suficiente resistencia y 
altura.

Art. 19. Cuando la configuración del terreno exija ocu
par el álveo de torrentes y arroyos de dominio público» podrá 
concederse el peagmi&o á los dueños de minas medíante el 
cumplimiento de las siguientes condiciones:

á) Que el caiidal de la corriente no experimente merma 
alguna.

b) Que todos los usos inferiores de las aguas queden res
petados.

c) Que el cauce esté protegido y cubierto por la obra de 
fábrica que sea necesaria para asegurar el paso de la co
rriente.

d) Que en el Caso de tener que practicar su desviación, 
se la ejecute, ya por medio de un túnel revestido interior
mente de fábrica, si fuera necesario para la solidez, ó bien 
por acequias ai descubierto, que deberán tener la sección 
transversal y pendiente que exija el caudal de agua á que 
haya de darse paso.

e) Que los interesados soliciten por escrito la ocupación, 
acompañando el proyecto de las obras que intenten realizar 
para mantener la circulación de las aguas en las condiciones 
que requiera su buen régimen y aprovechamiento.

Dicho proyecto será informado con la brevedad posible 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, quien 
propondrá la reforma del mismo, si precediera, ó las condi
ciones que entienda deban imponerse á la ocupación solici
tada.

Art. 20. Las escombreras provenientes de explotaciones 
mineras deberán formarse con las precauciones necesarias 
para evitar desgracias, y reunir además las condiciones de 
estabilidad suficientes para que no sean de temer grandes 
deslizamientos de tierras, ya por la acción de la gravedad, 
ya por la de las lluvias.

Art. 21. En los ríos y rías que estén total ó parcialmente 
aterrados por la acumulación en sus cauces del lodo proce
dente del lavado de minerales, tendrán obligación los que 
hubieren causado el daño de extraer los fangos sedimentados 
en las márgenes y álveo hasta que unas y otro queden en 
condiciones iguales ó parecidas á las que tenían antes del 
aterramiento.

Los trabajos dé limpia se ejecutarán en el orden que mar
que la Administración, y dentro de los plazos qus señale, se
gún su necesidad y urgencia.

Art. 22. Para efectuar la limpia de que trata la prescrip
ción anterior se constituirá, dentro del plazo de seis meses, 
un Sindicato formado por los dueños de concesiones mineras 
que viertan al mismo cauce las aguas turbias procedentes del 
lavado. Dicho Sindicato se encargará de señalar y recaudar 
las cuotas que á cada asociado corresponda satisfacer, según 
el volumen de las que hubiere arrojado anteriormente al 
cauce.

Art. 23. Si la limpia de las rías navegables obstruidas 
por el lodo se efectuara por medio del dragado* podrá llevar
se á cabo, ya por el Sindicato, con material propio que ad
quiera á este fin, ó ya con las dragas pertenecientes al Esta
do, mediante el precio que se concierte; pero siempre bajo la 
inspección del Ingeniero Director del puerto ó del Jefe de 
Obras públicas, según á quien esté encomendada la vigilan
cia del cauce aterrado.

Art. 24. Para extraer del cauce de las corrientes públicas 
los detritos y sedimentos minerales que hayan sido acarrea
dos por el agua de los lavaderos, será necesario permiso del 
Gobernador civil de la provincia, quien podrá concederlo, pre
vio informe de los Ingenieros Jefes de Minas y de Obras pú
blicas.

Al concederse el permiso, señalará el Jefe da Obras públi
cas la forma y disposición en.que hayan de quedar las exca
vaciones del álveo y de las orillas, así como los sitios por 
donde aquéllos habrán de ser extraídos.

CAPITULO III

BISPOSICIONES GENERALES

Art. 25. Para resarcir los daños que á los propietarios del 
suelo y usuarios de aguas irroguen los dueños de minas, po
drán éstos "concertarse: con los Ayuntamientos perjudicados, 
construyendo al efecto las fuentes, lavaderos de ropa y abre
vaderos de ganado que sean necesarios para el servicio pú
blico; y con los propietarios ribereños, sobre la cuantía de la 
indemnización que hayan de abonarles.

Art. 26. Las personas que se creyeren perjudicadas en sus 
bienes de cualquiera clase con ocasión del lavado de minóra
le', ó la formación de escombreras, si no se hubieran eoncer* 
tado privadamente con el causante del daño, podrán recla
mar ante el Gobernador civil de la provincia la indemniza
ción á que estimaren tener derecho.

Art. 27. Los expedientes que se instruyan á consecuencia 
de estas reclamaciones, se tramitarán con sujeción al regla
mento de 18 de Diciembre de 1890, dictado para indemnizar á 
la agricultura de los daños y perjuicios causados por la in 
dustria minera, sin otras modificaciones que las necesarias 

, paLa que el Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos ten- 
¡ ga en ellos la intervención que por su cargo le corresponde, 
j Art. 28. No se admitirá al causante del daño reclamado el 
‘ recurso de alzada que establece el art. 23 del citado regla-



Gaceta de Madrid.—Núm. 322 18 Noviembre 1900 599
mentó* sin que acompañe justificante de haber consignado en ¡ 
la Caja de Depósitos ó en las oficinas de Hacienda de la pro- \ 
vineia el unporte de la indemnización acordada por el Gober- ■ 
nador. ¡

Art. 29. Las personas que para lograr la indemnización f 
de perjuicios entablaran su reclamación por la vía adminis- | 
trativa, no podrán acudir á la judicial mientras aquélla no 1 
esté apurada. 1

Art. 30. Aun cuando los dueños de concesiones mineras I 
tengan satisfechas todas las reclamaciones de abono de daños ! 
que les hayan hecho los Ayuntamientos y particulares, no j 
quedarán por ello exentos de responsabilidad para con la Ad* ¡ 
ministración si enturbiaran ó contaminaren el agua de las l 
corrientes públicas, estando obligados á cumplir cuantas i 
prescripciones se les ordenen para que aquélla conserve el 
grado de pureza que en cada caso se juzgue necesario.

Art. 31. Se considerará como falta penable el hecho de 
enturbiar ó inficionar el agua de cualquiera corriente pública 
con las procedentes del lavado de minerales ó con los resi
duos de fábricas industriales. La Administración podrá im 
poner hasta 500 pesetas de multa, según la gravedad de la 
falta cometida, y en caso de reincidencia prohibir la evacua
ción, impidiéndola, si necesario fuera.

Art. 32. Para vigilar, como se efectúa, la salida de las 
aguas turbias ó sucias en los cauces públicos y denunciar las 
transgresiones que se cometan, podrá la Administración 
nombrar el personal de guardas Ó celadores que estime nece
sario, los cuales tendrán por principal misión la vigilancia 
de cuanto se relacióne con la policía de los cauces públicos y  
el régimen de las corrientes.

Art. 33. Quedan facultados los dueños de concesiones mi
neras que se hallen sitas en una misma región hidrográfica, 
ó á lo largo de una ría, para organizarse en Sindicatos que, 
sin intervención de la Administración, puedan resolver cuan
tas cuestiones de índole especial, referentes á su industria, 
se promuevan entre ellos.

Art. 34. Podrá además cada Sindicato minero encargarse 
de los asontos siguientes:

a) Adquirir el caudal de aguas claras que requiera el la
vado de rm'n-rales de todos ó parte de los asociados.

b) Distribuirlas con equidad entre todos los que tengan 
derecho.

c) Establecer lavaderos generales para servicio de las m i
nas de la Comunidad ó de algunas de ellas.

d) Evacuar las aguas turbias á un depósito común ó al 
mar por medio de* canales colectores que, recogiéndolas de 
cada lavadero, las conduzcan á los vertederos generales que 
se hayan señalado.

e) Extraer el fango acumulado en los estanques de sedi
mentación, para transportarlo á los sitios que se crea con
veniente.

f )  Dar al lodo arcilloso la aplicación que se estime venta
josa. ya en la fabricación de ladrillos, tejas, etc., ó en cual
quiera otra.

Art 35. Cuando el Sindicato minero de una región cual
quiera esté constituido con sujeción á un reglamento aproba
do por la Administración, podrá autorizársele para que vier
ta á los cauces públicos el agua turbia procedente del lavado 
de minas, mediante las siguientes reglas:

a) Que al tiempo de solicitar la autorización, no haya 
pendiente contra él ninguna reclamación por daños que hu
biera causado anteriormente.

b) Que más abajo del sitio de desagüe no exista aprove
chamiento de agua que resulte perjudicado con dicha auto
rización .

c) Que deposite en la Delegación de Hacienda, y á disposi
ción dei Gobernador civil de la provincia, la cantidad que se 
estime necesaria para satisfacer los gastos de limpia de los 
ríos y rías en que vierta el agua turbia.

d) Que se obligue á abonar cuantos perjuicios cause el 
aterramiento en ios predios y edificios de propiedad privada, 
así como en los usos de las aguas no indemnizados con ante
rioridad.

La autorización se solicitará por escrito del Gobernador 
pivil, quien podrá concederla oyendo previamente al Inge
niero Jefe de quien dependa el servicio del cauce público u ti
lizado.

Art 36. En el caso de que los concesionarios de minas no 
se organicen espontáneamente en Sindicatos, podrá el Go
bierno obligarles á la formación de los mismos.

Art. 37. Los ^in^icatcís peineros de que tratan los artícu
l o s  anteriores se regirán por reglamentos especiales, que se,- 

rán redactados por los dueños de minas que se asocien, y so
m etí á la aprobación del Ministerio por conducto del Go
bernador civil de la provincia, quien informará oyendo á los 
Ingeaieros Jefes de minas y de obras públicas, así como al 
Ingeniero Director de las obras del puerto, si á éste afluyera 
la corriente en que se viertan las aguas turbias.

En los expresados reglamentos sé procurará consignar 
prescripciones análogas á las establecidas pára los Sindica
tos de regantes, otorgándoseles para el desempeño de su co
metido los mismos deberes y atribuciones que éstos tienen.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Se concede á los dueños de. las actuales concesiones mina
ras'cuyas instalaciones no reúnan las con liciones exigidas 
por los artículos precedentes, el plazo de seis meses, á contar
desde esta fecha, para que se ejecuten las obras que sean ne
cesarias á fin de dar cumplimiento á lo antei fórmente esta
blecido.

Transcurrido dicho plazo sin haberlas llevado á cabo, po
drá la Administración decretar la suspensión del lavado de 
minerales.

Madrid 16 de Noviembre de 1900 .= Aprobado por S. M .=
J o a q u ín  S á n c h e z  d e  T o c a .

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dictado el precedente Real decreto con 

carácter general para todo el Reino, exige las condi
ciones especiales en que se encuentra Vizcaya, en pun
to al enturbiamiento de las aguas que discurren por sus 
cauces en condiciones especiales, la adopción de medi 
das inmediatas para resolver los conflictos que surgen 
con frecuencia en la cuenca del río Nervión, y á fin 
de aplicar el remedio oportuno;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Las aguas turbias ó sucias que se vierten ac
tualmente al río Nervión á alguno de sus afluentes 
más arriba de la instalación de máquinas establecida 
por el Ayuntamiento de Bilbao para abastecer la po
blación, se desviarán por los causantes del daño, me
diante la construcción, dentro dei plazo de seis meses 
señalado en la disposición transitoria del Real decreto, 
de los canales colectores, cubiertos ó descubiertos, que 
las lleven á desaguar, con el grado de pureza necesa 
rio, más abajo del sitio donde aquel establecimiento 
toma el agua. Se respetarán además los derechos crea 
dos, para lo cual deberá dejarse correr por los cauces 
naturales primitivos el caudal que corresponda á los 
aprovechamientos inferiores, indemnizándose en todo 
caso por aquéllos cualquier perjuicio que pueda deri
varse de las explotaciones mineras.

2.° Estando próximas á su terminación las obras del 
saneamiento de Bilbao, en virtud de las que habrán de 
verterse al mar fuera del abra las aguas sucias y m a- 
materias residuales procedentes de la población, se a u 

toriza á los concesionarios de minas y dueños de fábri
cas establecidas en la inmediación de la ría para que, 
de conformidad con lo que se consigua en el art. 16 del 
reglamento, puedan concertarse con el Ayuntamiento 
acerca del medio de utilizar las referidas obras para 
conducir las aguas turbias y residuos provenientes de 
aquéllas, si del estudio practicado al efecto resultase 
factible esta solución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añ*s. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE4L ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse dichos reclutas del servicio activo, los cuales 
quedarán en situación de depósito como excedentes de 
cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 1900.

LINARES

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andaiu- 
cía y Valencia.

R egio 

R E l a c i o n  q u e  s e  c i t a

FECHA Delegación
EN QUE SE HIZO EL DEPÓSITO

ZONAS .................. -........ -  ...............  de H a c ie n d a .

ASIENTO
DE TESO R ER ÍA

nes. N0MBRES DE LOS RECLUTAS á que pertenecen. Día. Mes. Ano.
Provincia.

Número de las cartas 
de pago.

1.a Saturnino Orteora Berm eio.................. Zafra................ 20 Noviembre. 1899 Badajoz............ 440
José Carmona Valls......... .............. A lm ería ..... . . 7 Septiembre. 

Idem ...........
1899 Alm ería... . . . . 2042.a '

l1 Juan González G óm ez.... .  ................. Idem ................. 22 1899 Idem ............ 519
3.a j 

Mad]

Vicente Juan Sanz García..................

rid 14 de Noviembre de 1900.= L inares.

V alencia.. . . . . 23 Octubre.. . . 1999 Valencia.. . . . . 1.177

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Examinado el expediente relativo al recurso de a l

zada interpuesto por D. José Arzadún y otros contra 
la providencia de ese Gobierno civil, que declaró ex
temporáneo otro recurso de los mismos interesados con
tra  el acuerdo del Ayuntamiento de Bermeo, referente 
á la recomposición de una alcantarilla particular:

Resultando que habiéndose notificado el acuerdo 
del Ayuntamiento, con fecha 11 de Julio de 1900, á los 
reclamantes, éstos, en 11 de Agosto siguiente, y p re
sentándolo el 13 en la Alcaldía, promovieron el recur
so de alzada que desestimó V. S. declarándolo extem
poráneo, y fundándose en que en el intervalo compren
dido entre las fechas designadas habían transcurrido 
más de los treinta días que señala el art. 171 de la ley 
Municipal:

R sultando que contra la expresada resolución 
de V. S. se ha interpuesto el presente recurso de alza 
da, en el que se solicita la revocación de la misma, por 
entenderse que, descontándose los días festivos, la recla
mación ante ese Gobierno estuvo interpuesta en tiempo 
hábil, puesto que desde el 11 de Julio al 13 de Agosto 
sólo median treinta y tres días, y exceptuando los fes
tivos, no llegan á los treinta que exige la ley Muni
cipal:

Resultando que concedidos veinte días de audiencia 
para que los interesados alegaran en el expediente, 
ninguna de las partes ha hecho uso de su derecho du 
rante el plazo expresado:

Considerando que si bien el art. 171 de la ley Muni
cipal no determina si se han de incluir los días de fies 
ta  nacional ó religiosa como hábiles, es indudable que 
la cuestión está, resuelta en el sentido de estimar no 
comprendidos en el concepto de hábiles los días festi

vos con la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Co tencioso administrativo en 15 de Diciembre de 1891, 
al afirmarse en uno de sus considerandos «que los tér
minos empiezan á correr siempre al día siguiente al de 
la notificación, y en los que se establecen por días, de
ben descontarse los festivas é inhábiles, á menos que 
expresamente se consigne lo contrario en la disposi
ción legal que le otorgue»:

Considerando que la ley Municipal no consigna 
expresamente la prohibición de descontar los días fes
tivos, y que el único argum ento empleado en alguna 
disposición contradictoria á dicha sentencia, cuai es el 
de que no distinguiendo la ley no cabe distinguir, cesa 
de tener efecto ante el que emplea el Tribunal Con
tencioso de qúe nó prohibiéndolo expresamente la pro
pia disposición, no cabe interpretarla en sentido res
trictivo:

Considerando que en todos los casos de duda se debe 
estar siempre & lo más favorable al que se siente per
judicado, y en ningún momento, no prohibiéndolo la 
ley expresamente, se ha de limitar el legítimo derecho 
de defensa:

Considerando que tanto el art. 94 de la ley de lo 
Contencioso administrativo, como el 147 de la Provin
cial é igualmente el 32 del reglamento de procedimien
to administrativo de este Ministerio, se inspiran, al tra 
tar de esta m ateria, en el principio de descontar los 
días inhábiles, principio ¿ todas luces lógico, puesto 
que no tram itando los expedientes ia Administración 
en los días inhábiles, no es justo ex ig irá  los particu
lares, respecto á los plazos, que tengan en cuenta dias 
que se reputan como no existentes:

Considerando que por lo expuesto, y no mediando 
más que treinta y tres días entre la notificación del 
acuerdó del Ayuntamiento y el recurso de h s i  tere- 
sados para ante ese Gobierno, descontando les festivos, 
el recurso de alzada está presentado en tiempo iegal?



600 18 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 322

y precisa que V. S. Interveagfa para conocer del fondo 
del asunto;

8. M. el Rey (Q. D. G„), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien revocar la pro- 
vid <-u Ha de V. S.; declarar que ese Gobierno debe c o 
nocer respecto del fondo del asunto que motivó el re- 
curho de alzada de loa reclamantes contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Bermeo, por haberse interpuesto 

.dicho recurro, exceptuando los festivos, dentro del tér
mino de treinta dias que fija el art. 171 de la ley Mu- 
nicjpnl, y publicar en 1» Gaceta ce Madrid la presen
te resolución con carácter de generalidad, para que 
sirva de norma en cuantos casos se ofrezcan en lo su
cesivo respecto k la interpretación del art. 171 de la 
ley Municipal. ' .

De Real orden, con devolución del expediente, lo 
digo A V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde k Y. 8. muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1900.

UGARTE

3r. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Como comprendido en el art. 1.* del Real 
decreto de 19 de Octubre último;

8. M. el Rkt (Q. D G.l, y en su nombre la Reina  
Regeutn* del Reino, ha resuelto declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
JoHipitn Gallardo Gómez del cargo de Auxiliar nume
rar ii de la Sección de Ciencias del Instituto de Gra
sada.

De Real orden lo digoá Y. S. para su conocimiento 
y  demás efeettos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

I r .  8ubsecretarib de este Mi Diste rio.

limo. Sr.: S.1 M. el Ruy (Q. D. G.), y  en su nombre 
Jk Rk n a  Regente del Reino, ha resuelto declarar jubi
lado', con el haber que por clasificación le corresponda, 
i  D. Rafael Barrajo y Ruiz, Ayudante nuAerario de la

. Sección artética de la Escuela de Artes é Industrias de 
Cádiz, por estar compren i id o en el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último, 

i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

G ALIX

’ Sr, Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G-), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha resuelto declarar jubila
do, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Julián Sana del Valle, Ayudante numerario de la 
Sección artística de la Escuela de Artes é Industrias de 

j Granada, por estar comprendido en el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dem a efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación le correspon- 

) da, á D. Miguel Reyes Suárez, Ayudante numerario 
interino de la Sección artística de la Escuela de Artes 
é Industrias de Béjar, por estar comprendido en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 19 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En'el Juagado de primera instancia de Montánchez se ha

lla vacante, por defunción de D. Ramón Gama» una plaza 
lie Escribano' de actuaciones, que debe-proveerse interinamen

te con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.° del Rea! 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art- 9,° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justician ó al Presidente 
de la Audiencia de Cáceres, según el caso» dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamentet á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Noviembre de 1900.=:B1í Subsecretario, Mar
qués de Lema.

En el Juzgado de primera instancia d© Zafra, de ascenso1, 
se halla vacante, por defunción de D. Buenaventura Paseó*, 
una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse in
terinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.°’ 
y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitivas 
por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto 
20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Oáceres, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 4

Madrid .13 de Noviembre de 190(L=E1 Subsecretario, M 
qués de Lema.

Dirección general de los R eg istras  civil 
y de la  propiedad y del N otariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacantes una Notaría en iücoy (por defunción de D. Francis
co de Paula Mombhnch), distrito notarial de Aleoy, la cual 
se ha de proveer por traslación como comprendida en el 3.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arregla 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y 
en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.==E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se halla 
vacantes la Notaría de Oalanda, distrito notarial de Alcañiz, 
la cual se ha de proveer por traslación como comprendida en 
el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo 
y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A N A  

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

«  lOifl-BllihfB' llii, 

BllllBiiill-

10 HoTÍemfc» INF. ; 

Pesetaj. P A SI V O

11 Noviembre 1960. 

Pesetas.

10 Noviembre 1900. 

Pesetas.

Oí0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845 S03 ...... . 314.912.811*72 Cspltal iltl WiHtf* 150.000.000 150.000.000
! l»tm. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . , . . . . . . 418 107 649*?#* 409000 319*08 1 fondoáam i m j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  , 19.000,000 19.000.000

" Ga rresponmltt cu el extranjero. * w. * • # • • . ,  •«, ,  • • •«# • •, 42.262.406*31 42 030.078 59 
1.10G 495 313 92 

240.960J)43‘68 
1J77.413*06. 

12.270,»  
6.016.^2*55 

300.250.261 “25 
4,830.924*53 1

»

623 461*32: 
150.000.000 
11.144 269 54

110.738,941*66 j

«  - •• n í Semlizadas. * • • • .«. • • 19.349 410*34 18 964 421*45
D-wsaentos... ....... ... i . . ««,
PrMnam 1» • *,»• * • • • * » » ... . .* • •...,, • .,1. * » m ,. Wl . * , .  , # * -m m

1.108 368 45048 
a40.496B04*:I4

G u u n u  y pérdidas... .¡ y 0 T n l i l w i w ....................
Billetes en cifemiacidai**., * - • ••>* at<l

5.996.545 63 
1.594,045.725

6 019 366*37 
1.0O4 583.700

Efectos *» cobrar en el din..* *. ■ ■ # * J ¡ * m - w, • • 2.384.995*96
12.270.»
6 216,®9*13 

' 3».2B.0.»1*25 
4.915^38*30

701.142 677‘21 687 640,729*88
Acciones de It Compañía Arrendataria de tabacos....■
Otros vi lores rio cartera.......................... »•••••*••••
Deu . i«, perpetua al 4 por 100 interior, *.■( . w« 
Br-mne por r tienta de la Hacienda pública.

.: Depósitos en efectivo ............................................. . •
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á p ag ar ...•

[ ..Reservas de contribuciones».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Beservastde Aduanas. * • »• ,.. . . •

37.051.926 86 
74 273.414 84 
18.529.001*19 

2715*80

37 211 343 75 
68 169 232*64 
9 6̂ 6 670*66 
2.699 331*82

Tesoro público; por pago de intereses de la Deuda per
petua. . . • . , . . .  •■ ■.. • • •• «... * > • •« • •* ••*••*«•••*

Opi rac'oodS « 1  al extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico. ................................... ............. ... * • • • *

Antic po al Tesoro páblíeo» ley 14 Julio lifiW •* *. « . , »«
- Bienes inmuebliis » ,#■ • • •...«.».««,«, .». „ ... # # l(, ... .. m.

308.416*18

274.693*23
150.000.000
11.148.006*38'

i Reservas sobre la renta de Tabacos...........................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro'público........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

petar., .,..,», . . . . . . .  ............
Tesoro público: por pago de amortización, é intereseŝ - 

de-Deuda amortízable al 5 por 100...........

71.273.185*78

V

9.944.850*68

13.412269*84 
62.293 326*75

1.548.208*30

3.705 378*34
1 'lllf arsíftis' enintii; * .■ *«• * •. *. • • *, ...* *........ *,# • .... # • 128 837.670*01 ' Tesoro públicoi pago de intereses y amortijsación da 

Obligaciones s/ Aduanas... . .......... . .  * . . . . . .  . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

1,465.517*99
128.699.588*57

338.798*89
124:908.112*81

21830.774^69*89 2.810.150^01*50 2.830.774.559*89 2.810.150 891*50

T IP O S  D E  IN T E R E S  D E  L A S  O P E R A C IO N E S

Descuentos,,.. 3 1/2 par 100'

. ■ Préstamos sobra efectos públi^ M*»»»*»*«#****»»• 3 1/2 pcrlOO '

• El Interventor general, J. Gurumeta.=V.* B.UB1 Gobernador, J. de la Ooneha Gtetafied*/

B anco Hipotecario de España.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 17.621, ex

pedido por este Banco en 5 de Julio último á favor de D. En- ¡ 
ríque Fort y Guyenet, en representación de 4.500 pesetas no- I

mínales en Deuda amortí?able del 5 por 100, ne jmm por me
dio de este anuncio en conocimÍHuto del público» de corfor- 
mi dad con lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de Cuen
tas corrientes, para que el que se crea con derecho á recla
marlo lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción .de este primer anuncio; haciéndose pre- |

gente que expirado dicho plazo sin reclamación de tercero, su 
expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el 
primero v sin* responsabilidad este establecimiento.

Madnd 17 de Noviembre de 1900,—El Secretario, José Ga- 
Miáa y Bemrfc • . . . X—2132
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de esta fecha la ejecución de 

las obras necesarias en el edificio que ocupa este Ministerio, 
para la instalación de ret> nes de Guardia civil de Infantería 
y  Caballería y Orden púbbeo en los sótanos del mismo, repo
sición de cubiertas en todo el edificio, construcción de pilas
tras para subidas de humos, pasos de acceso é instalación de 
retretes en el piso principal, cuyo contrato ha de llevarse á 
oabo mediante las solemnidades de subasta pública, esta Sub
secretaría ha acordado señalar el día 30 del mes actual, á las 
dos do la tarde, para la celebración de dicho acto de su
ba stf

Esta tendrá lugar en la Sección 1.a de este Ministerio y

bajo mi presidencia ó la del Oficial mayor, Jefe de la misma, 
en la forma que prescribe el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos, hallándose 
de manifiesto en el Negociado Central de dicho Departamen
to, para conocimiento del público, todos los días hasta el an
terior al de la subasta, de dos á seis de la tarde, el presu
puesto y pliego de condiciones al efecto.

Las proposiciones, que habrán de quedar en poder del 
Presidente durante la media hora señalada para la celebra
ción de la subasta, se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel del sello 11.°, ajustándose su redacción al modelo que á 
continuación se inserta, y debiendo consignarse previamen
te, como garantía para tomar parte en la subasta, la canti
dad de 1.381*71 pesetas.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el intere
sado su cédula personal, recibo de la contribución industrial 
del último trimestre y resguardo de la Caja general de Depó

sitos comprensivo de haber consigoado las mencionadas 1.381 
pesetas con 711 céntimos1

Madrid 17 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario* An
tonio Hernández y López?.

M odelo ’ de proposición  T

Enterado el qiue suscribe- del presupuesto y pliego de con
diciones para contratar laŝ  obras que han de ejecutarse en el 

* edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación para la ins
talación de retenes de Guardia civil de Infantería y Caballe
ría y Orden público en los sótanos del mismo, reposición de- 

? cubiertas, etc., á que se refiere el anuncio publicado en la Ga*- 
¡ c e t a  d e  M a d r id  del día 18 del actual, se obliga,, con estricta* 
r sujeción á dicho pliego de condiciones, á ejecuta? las obrag>

de que se trata por la cantidad d e  pesetas (en letra.)
j (Domicilio* del que suscribe, fecha y firma-,.) —S

D l r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

H itados relativos *x las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 11 de Noviem bre do ftüOO.

R e l a c i ó n i n d i v i d u a l d e  l a s ¡ n h i i m a c i o n e s ■

EDAD

NOMBRES
Años, Aeses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) Rafael Romero , 2 y y Párvulo.» Viruela......................... .................. . Salvador, 12.
y 1 y TíÍaiyi___ Idem Hosuital Provincial.

Alejandro Rincón.. . . .  •• ....... 2 y y Idem............ . Tdem Berruguete, 1. 
Alamo, 1.FiiDrenein Tnrrpori. . 17 y: y ¡Soltero._________ Fiebre tifoideas.........................................

TT.-mvnnp. A lvaro ____  __ . . . . . . . 7 y ‘«rvnln flniTín. Mendizába!, 8.
Jb-'é PelÜZO • . . . . . . 7 . . . . . . . . 19 > y Soltero . Tuberculosis. Esperanza, 3. 

Juanelo, 22.G^rln« R.ihevn _____  . . .  __ 27 y y Tdem__ Idem
L 'odh rdo Castillo... .  .. . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . 7 y y THatti _________ Idem San Leonardo, 10.
Jas' García . .. 52 y y ¡Asad o Tdem Tetuan. 42.
J é Fuertes .............................................. ............ 65 y y Idem.... Lesión cardíaca.... .................................. Zurita, 5.
J>' sto Labtjos. • •. . . .  » ............................... . 35 y y Broncooneumonía. Molino de Viento, 34,
D »t’v» Bregaño........................... .......................... 24 y y Tóp.m T,, Tdem Hospital Provincial.
C í r 1 ô  García......... . ........................................ . 64 y y Viudo.-- Catarro rmlmonar. . . Dos Hermanas. 5.
Vicente Rodríguez.................... .................. . . . . . 66 y y Casado................ Hemorragia cerebral................................ Silva. 16.
Antonio Gui-.ea.......... ............ .......................... 2 6 y Pár.vn lo Meningitis... Alcalá > 9.
Finando Romero - .. - . . . . . . . . . . . . . .  .. 60 y y lasado Esclerosis................................................ Ferraz . 70.
Manuel Alvarez. .................................. . . . .  . . . . 1 y y Párvulo......... . F.clamnsía............................................... Amor de Dios. 13.
Gregorio i abrador.. ............ ...................... 6 y Idem. . . . . . . . . . . . Tdem Alonso Cano B. v J.
Joge Crespo...................... .......... . 63 y y Viudo...•. . . .  • Atrofia.................... ............................... Hosuital ro vi netai
Teodoro Román............................................. .. 81 y y Tdum____________ Deerener ación.......................................... Tahona de las Descalzas. 4.
Saturnio o López ....................................... . y y y Quemadura. Depósito iudicial.
A utonio Nogueíra...................................... 20 y y Soltero Heridas ñor arma de fueero.......... ........... Prado, 19.
M teo del Burgo-............. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3► y y y Heridas Depósito judicial. 

San Cosme, 18.Feto masculino.................. .. .............. .- ̂ . 3► » y y y
ídem............ ....'................................................ ...... J► y y y y Mira el Río baia, 10.

Doña Pilar Urias. ...................................................... )► 8 y Párvulo Viruela., Ruda. 14.
\ntonia Peñalosa............................... . 3► 1 y ídem dem . .. Esperanza. 11.
Serapia María González. . . . . . . . . ..................... 1 y y Tdem Idem___ Asruihi. 29.
Obdulia Viarés..• • • .......... ............ ................. 12 y y Soltera............... Fiebre tifoidea......................................... Latoneros. 2.
Jo efa Guerra.-............ .................................. 2 » y Párvulo.......... *, Laringitis diftérica............... ................. Martín de Vareas. 10.
Anastasia Gómez,......................... .............. . 76 y Viuda..,.............. Hioertrofia del corazón ..........................1 San Marcos. 37
Agueda Jiménez.................................... . . . . 36 y y . Soltera.............. . Oolanso cardíaco Fernández de los Ríos,, 17.
Canuta María Méndez .. ...................... . . 56 y y Casada........ • • • • Insuficiencia valvular ................... ....... Hospital Provincial. 

Guzmán el Bueno. 6.Gabina Globos.......... . ............ ............... .. 2 y y Párvulo. ...•••••« Bronnuitis
Josefa Noble jas..................... .............. ........... 68 y. y Viuda.______. ___ Bronconneumonía................................... Peligros, 11. 

Rosario, 19.Josefa R o d r í g u e z . . . ........................ - 81 y y Idem Tdem .
María Concepción Mateos............................. 85 y » Idem Oatarro nulm^nar.. . . .. .......................... Trujillos, 6. 

Farmacia. 8.A iriana Maldonado......................................... 27 y y Casada H pmnntisis .
Manuela García...............• • * . . ......... 59 y » Idem Uremia. Santa B rbara. 1.
Manuela García....................................... . . 21 » » Soltera . Anonleiía cerebral................................... Hospital Provincial.
María Muñoz . . . . . .  .................................... . 7 * y Tdem Meningitis. Hospital del Niño Jesús.
Manuela Pérez 1 R y Párvulo............... Tdem. , . Manzanares, 9,
Luisa Alemán 1 y y ídam ídem............ ........ ................ . * ............ . Valencia. 18.
Anales de la Contera.......... .......................... 3► 7 y Tdem ídem..................................... ................. Gr vina, 4
Isidra López.. . . .  • *. 3> 6 y Idem........•••••• Fclarrmsia.... ........................................... Monteleón 16.

►Eulalia Suárez .................................... . . . . . . . 1 y y Idem................... Tdem.. Saerunto. 2
A atonía Sánchez.................... ................... ... 8

►
y y Soltera........ .... Fscrnfulismo............................................ Rivera del Manzanares, 71,

S 41 vadora Pérez. . . . . . . .  .. ................. . 3 y 1 -‘árvulo Raquitismo» Artistas, 19.
C rmen García.......................................... . 22 y y Casada Reumatismo San Bernabé. 6.
Manuela Bravo . .............................................. 92 y y Viuda......... ........ Senectud . . . Hospital de la Princesa.

Feto femenino.. . . . . . . . . . . . . . ........................... y y y 3► Blasco Garay, 7.
Idem. .. ............ ................. ........................ ............ 3► y y y y Santa Isabel, 22.

R e s u m e n p o p  c a u s a s d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de sp. uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidat 
de ejecutar ías disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignaran ¿as defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Hembras
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Madrid 1.1 do Noviembre de 1900,,=B¡1 Director general» Dr, F* de Cortejaren*.

Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 12 de Noviembre de 1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
ASos. Meses. Días,

' ■ ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Perfofsto 0?slidfie*.»«*** *. * • •<.•.* *»* . • •«» . * *»•• *. 37 p >
’

Casado** **•**'•*■ r - Viruela ............................................. . Ave María, 24. 
José Rincón, 5. 
Ventorrillo, 8.

Julio GoniíisL.t ** • „ *• • * * • • * ,, * >, ». *. * ,, . • * * *, !< > ■ 7 > Párvulo.............-■ Idem..... .......................* ............
Francisco Rodríguez.. - • • ... • • ... *..* •. *. • • . . . . . . 1 2 

3 
5

p P Idem......... . o ‘ Idem........ ......... .................................
Arturo Bímiz ............. ..»
Juan OWííAéííI Kiiiz,. , . ,  * * • , , , , ,» „ ., » , . . ,» , ,  * *«, *,»

>
p*

p
P

Idem ...............'
Idem.***** Escarlatina.

Mesón de Paredes, 73. 
Salitre, 40.
Alcalá, 89.
Flor baja, 22.
Hospital Provincial. 
Idem.
Rivera de Curtidores, 4. 
Hospital Provincial.

Evequiel Pe Tíquet.• * *..* <•»*** • * * * * • * * *»* • * * *,** * * 2 6 i > Idem,..............* Laringitis diftérica.... . . . . . . . . . . .  .
Fe TO: Navarro*..• * * ***** » **»• * * *»* * * * * • * *** * *. * * 15 ; p" ■ » Soltero,.............. Tuberculosis. ........ ..............
José Ornan»..* •«.*• * •». * * •* « * • * *•* • • * • * * . . . . . .  • • *, 24 p P Idem.................. Idem.................... ...... •... * . . . . . . . . .
Sstcí lauci Tramarrla* • ■ * • • • • *. • * *»* * * * • * • *»* * *«* - ¡ 24 ■ p ■ p Idem.,................: Idem........................ .....................
José Ramos * * •, • * • •...... • • • *«•... •.. • . . , . . *  •..... 42 : p P Casado»......... Caquexia. . . . . . . .  .. ..................... .
Ramdn Adidn. • • • •. •.. * • • • * • • * * o.. • • • • • * *«• • * *. *] 35 1 

44 ¿ 
72 ■;

> p í Soltero............. Epitelioma................... ........................
Pablo Egea.: . . .  • * •. • • • • *  # • • * • • • •. * • • • * • * *. • •. 
Zacarías Polinio.*, •. *. • • * • *.. • •. • • * • • • * * * • •.. *

p
p

p
p-

Casado.......... ..
Idem.-., * .** . . . , . Cardiopatia........ ......... .........................

Espartinas, 4. 
Jordán, 5.

Antonio Jiménez* • • * • •. •. • • • *.. * *...  *.. * •.. * . • * |
1 1 :
, ' 4 .!

p
■■ 6

P
p

Párvulo.. . . . . . . . .
Idem*,, Idem capilar......... ....................... •

Palafox, 21.
Cardenal Cisneros, 28. 
San Bernardo, 23. 
Mesón de Paredes, 83. 
Claudio Coello, 94. 
Ponzano, 7.
Valencia, 26.
Hospital Provincial. 
Fernando el Santo, 22. 
Hospital Provincial.

José Fenrer. * • *..., •. • *....... • •. • . .  •. • •. „..... • * •  *. 67 = * P Soltero, , Pneumonía» ...................
Luis Garda... *........ * * •.»*«*. *. •......•..... •. **...*, . 24 i > p I d e m , , . Idem. . . . . .  .. •••• •
Juan Garraque* ■« •. • * • * • • * • * i» *»•»«* * • * * • •'* * * * *o’. . ..... 11 . ■ ‘■p > Viudo ., ,•••*.••. Idem.., . .  . .......... . •••••
Julio Moral. ««- «o. •. • * * • • •. ••. *«* * • • • • * •». * *. * * ■ ■ 60 ’>; ■■ p P Casadoa • * Idem»» . . . .  •••• .. . . .  •
Jesifis Gontreras.. * • • •. . • , » • * , . . •  *■. . .. . . . . . ; '■ 6 :! p P ' Párvulo. ,*«•«• • * * Ascitis.. *....... •• . . .  • • ••
Diego Pérez«„»»*• ■ . . . . . . . » • . . » ,  ,B. . , . , . . . . . . . ‘•85 ;¡ ■-P ' p ■Js.iam.ifn . _ _ _ .. i Hprníft floIroTinpTiluHíi
Antonio Herrero •».»• •«. • •. • •... .. . ». . .. . .. . «.  .*,. .i *25 - p P
Benito Arrén*. * *. • —. •. • • • • • * • ...  •..«• * * • «• ... * J , • '50 

! 17 I 
*  ■
>

\ ■ p 1 p Asado.., *• •• .* • • |Hemorragia cerebral...................... .
Miguel BodrigvieB..é • • • • * • • • • • ® • u • • • • • •. • • •. •«* - .j

A to  masculino...... •.., . *. •.. *... •............. ,.............. .„......
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San Ricardo, 76. 
Medellín, 11.
Flor alta, 8. 
Virtudes, 11.

Amparo, 92, 
Fuencarral, 105. 
Hospital Provincial. 
Idem.,
Idem.
Idem.
San Andrés, 24.

Idem.* - ■ • • T -..- a.. - ... ... m «... - . .... ... ... „ ... ... * .a. « - • ... - . ............... ....... • !»■ p \ i' i > 1

Doña Amanda Ranches.. •... •..... • >. > *... -• • • ® • *■••**««u -*■• > 8 i p ^érvnlo,....... Viruela ...............................................
Tomasa Fernándite......... • • ... .... .*.........»• *............. • •....... *. 18 ' 1 p p Soltera....... . Idem. ............... • • • •  . . .
Antonia Vázquez. * .•*»***•»-'*- »...... Ti p p Casada.............. Tuberculosis* * * * * *
Kiiiíifiiiiiíéia H Palomares............... ..... ■ m  *\ -p j P Soltera... ' Idem •••.. •••• •• «•
Agueda García*.......... •......»......... ....• - .... . «-•v.... m  \ p p Idem .. *. • • • • • * * ■Cáncer <• •
II i fiii, Cirlbonaill......... *.. .... .... .. •...,,. „„ ...... 45 ” p \ p Casada,.......,,,., f Id em ........ . . ..
M«roBÍimi llBiéml®*... ................... .......... ...... : ■ 75 "'j ■p Vlmiá^ ■Asistolia............ *........................
D« oí ¡siim llarlili ... ,..,,.., , •,,...........,...............
Demetria Barcenas ,,„.... ■..............«........... ............ *1
.Josrfm Muría Martínez........ ...........................
María Calvo........ *........,«.... •......... *.. .....,«....... *............... •., 1
Antonia Vázquez.....,,„.....,... „.,, „ , . , . . ,  .
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Pármlo.*.
Idem;,,* * ,i i*' * • * «i. • * | 
Idem «> *■* * • * • * * i

i Soltera.
Viuda..* * * *'*,* • * * - ■

Bronquitis. . . . .
Idem,•*«»•»•»».. ,...**'.
Bréncopneumoníá. *...............................
Idem, .. . „* • ••• ' ••*  . . . . » .. i '•■•

Ruiz, 11.
Chamártín, 30. *
Paseo de las Delicias, 11. 
Santa Isabel, 29 
Juan de Herrera, 7.
Casino (asilo).
Palma, 12.
Carretera de Extremadura, 8. 
León, 37 y. 39.
Téllez, 2.
Santiago el Verde, 8.
Dos Hermanas, 3.
Serrano, 54.
Plaza del Progreso, 12.
PT Aorií 4:911 Prnvi n oial

R'» fael* Ponzano............. •... •...... •.............»................... 77 > P Idcm.-:*, • *.,»***., *' Idem • « , • • • • •  • •
Eulalia Rosado., • *. *»• • * • •... .... •...... •... •. •......... •. s--; 1 P Párvulo1..» , , ,  . . ; ;; Pulmonía ,•.* • ’. ;
María Df áz.* • -• * *... • *.... • . •  • •... * •• ............-j 4 ■p *P • Idem,.. •• • * * *.. *, Idem■' , ........ ■ .. .

“ Gnmcrsinda Argudla • • * •*....... •... •. • • *.,... •..... ¿\
P«tr.i de la Cuesta •,,.... •... * •.... • • • * *.. • • ....■... • * . , . .
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Oasaia........... .
PArvnIft-..'i-j' .... ■

Pieuropneumoníft........ * .......................

Esperanza.Perc*.. • • • • * * .... *.. • *.. •.. *..... •« 
Joóef«. Moratill* * - * *... . . .  - *.. * *. * *. * *. •.. •.... - *■
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María S. Afluncién-González*.. . . . . . . . . .  *............ 6 p 3 ■ídem,.. ■*.:..,..., Idem - .......... . .
María Socorro. García, „ *, *,,. *■.,...., „,...,,.. , 1 » ■P "■ídem.,, , , . , . Idem, ■*•••■' . .
Nicolasa Madr.edo * *.... *. * *. *■ *.., .  * *.. *, * , . .  „, 70 '■ ♦ ■ : ',P Viuda, Heneo til d • ■ > * . *
Angela Marti ...... * •. . . . * * •.. • .  *....,......,.. 79 ■■p 3 Idem»,.,. Sin diagnóstico-
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Silva, 49.
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Paloma, 1.
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«id̂ l V S-^Cla®Íñca0Íón,atend*ieiído á i * * 08*01» administrativa que debe ejercitarse eu el régimea sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «oa- 
de'pippiir.T ia, i -  P d„e- l ?s? f e?, yef1 t°da medida sanitaria con relación a las personas y á las eosas de su uso; así como las del grupo de infecto-cóntagiosas implican la necesidad 

/|í j S f L f „  81sPOsiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
W  nn esia casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 13 de Noviembre de 1900.= El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Pedro A l
cántara Peña y Nicolau, Ayudante numerario de la Sección 
técnica de la Escuela de Artes é Industrias de Palma de Ma
llorca, por estar comprendido en el art. l .°  del Real decreto 
de 19 de Octubre último.

Lo digo á V. S para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1900.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Rector de la 
Universidad de Barcelona.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Nicolás de la 
Barrera, Ayudante interino de Modelado y Vaciado de la Es
cuela de Artes é Industrias de Sevilla, por estar comprendido 
en el art. l.° de) Real decreto de 19 de Octubre último.

Lo digo á V. S. para sq conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1900.—El Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Rector da la 
Universidad de Sevilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Aceptado el pliego de condiciones administrativas para 
servicio del ferrocarril que parte de las inmediaciones de La 
Casilla de la línea de Cantalojas á Olaveaga, y empalmando 
con ella se interne en el monte de Miravilla, cuya concesión 
tiene solicitada la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Por- 
tugalete; cumplidos todos los trámites que en la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y su reglamento se 
exigen para las concesiones de líneas férreas de servicio par
ticular y uso público; y

Vista la ley especial de 12 de Enero de este año, que auto
riza al Gobierno para otorgar á la Compañía recurrente la 
concesión de referencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien conferir á la expre
sada Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete la con
cesión del de las inmediaciones de La Casilla al monte de 
Miravilla antes citado, de vía ancha normal y sin subvención 
del Estado; entendiéndose otorgada tal concesión con arreglo 
á la mencionada ley especial de 12 de Enero último; al pliego 
de condiciones aprobado pór Real orden de 5 de Octubre 
próximo pasado; á las leyes generales de ferrocarriles y sus 
reglamentos vigentes, y al art. 2.° y tarifa de la ley de 24 de 
Septiembre de 1896 dé! Ministerio de Hacienda sobre pago de 
derechos del material que se trata de importar del extranjero 
para servicio del ferrocarril de que se lleva hecho mérito.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía peticionaria y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 1900. 
El Director general, P. de Alzóla. = S r . Gobernador civil de 
la provincia de Vizcaya.

Ley que se cita.
D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

Á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S M. para que 
otorgue á favor de la Compañía del ferrocarril de Bilbao á 
Portugalete por noventa y nueve años, sin subvención del 
Estado, la construcción y explotación de un ferrocarril de 
vía de ancho normal que, partiendo dé h s  inmediaciones del 
punto denominado La Casilla, del ferrocarril de Cantalojas á 
Olaveaga, de que es concesionaria la misma Compañía, y 
empalmando con dicho ferrocarril ha de internarse én el 
monte Miravilla.

Art. 2 ° Esta concesión llevará consigo la declaración de 
utilidad pública y el derecho á la expropiación forzosa, con 
arreglo á la legislación vigente, j

Art. 3.° Dicha concesión se otorgará con arregló al pro
yecto y planos presentados al Ministerio de Fomento con fe 
cha 6 de Septiembre último, previas las modificaciones que 
dicho Centro ministerial estime conveniente introducir.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas, 
sus partes.

Dado en Palacio á 12 de Enero de 1900.=Yo la. Reina R e
g e n t e . =E1 Ministro de Fomento, Luis Pidal y

Pliego de condiciones particulares administrativas con 
arreglo á las cuales se otorgará la concesión de un fe 
rrocarril para el transporte de minerales desde las in 
mediaciones dei punto denominado La Casilla, y  empal
mando con la línea de Cautalojas á Olaveaga, termine 
en el monte de Miravilla.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la cons
trucción del ferrocarril con destino al transporte de minera
les desde las inmediaciones del punto de La Casilla, de la lí
nea de Cantalojas á Olaveaga, y empalmando con la misma 
se interne en el monte de Miravilla.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 27 de Julio de este año y á las 
prescripciones que la misma establece. Toda variación ó mo
dificación en el proyecto aprobado deberá ser sometida al Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y no podrá llevarse á cabo sin que recaiga la aprobación 
correspondiente.

Art. 3.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
dos meses, contados desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  b e  M a d bid  la Real orden de concesión, y quedar ter
minadas én un año, á partir de la misma fecha.

Art. 4.° En el término de quince días, á contar de la fe
cha de publicarse la Real orden que refiere el artículo ante
rior, consignará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 17.615 pesetas con 21 céntimos en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto se halla señalado en las disposiciones 
vigentes. Esta cantidad representa el 3 por 100 del importe 
de las obras que se han de ejecutar, y podrá ser devuelta 
cuando acredite el concesionario haber llevado á cabo la ter
cera parte de las correspondientes á la concesión, Quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas. La falta de observancia de esta condición lleva 
consigo la nulidad de la concesión.

Art. 5.° El material móvil para la explotación de este fe
rrocarril será por lo menos de una locomotora y de 50 vago
nes, sin perjuicio de aumentarse si las necesidades del servi
cio lo exigieran.

Art. 6.° El concesionario queda autorizado para estable
cer el teléfono, y con obligación de establecer dos hilos tele
gráficos para uso del Gobierno.

Art. 7 .° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferrocarril, sin que preceda'autorización de este Ministe
rio, en vísta del acta de reconocimiento de las obras y del 
material que haya de emplearse en la explotación, redactada 
por el Ingeniero encargado de la inspección, acta que con su 
propio informe ha de remitir el Gobernador de la provincia á 
este departamento ministerial.

Art. 8 .° Concluidas las obras, el concesionario hará á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe 
este Ministerio, el amojonamiento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias, formando también un es
tado de estación apeadero y demás obras de fábrica.

Art. 9.° No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precios exigidos como máximo.

Art. 10. La concesión de este ferrocarril se otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio de.tercero, y dejando á 
salvo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial 
de 12 de Enero de este año, al presente pliego de condiciones, 
y á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que 
se dicten, en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Art. 11. Que obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

Si se interrumpiera la explotación por causas imputables 
al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducen
tes & restablecerla y continuarla á costa de tal concesionario 
hasta que éste acredite dentro del término de seis meses que 
cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente 
de la explotación. En caso de que no sucediese, caducara la 
concesión.

Art. 12. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria, lo fuera también por reso
lución administrativa ó judicial. ■ t

2 v Si el concesionario no cumple cuanto determinan los 
artículos 3 ° y 4.° de este pliego, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. .

Én caso de caducidad se procederá con arreglo a lo pre
venido en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles v i
gente, y los correspondientes del reglamento para su ejecu
ción.

13. Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras 
la cantidad dé 50 pesetas por kilómetro que se halle en cons
trucción, y la de 100 por cada uno de los que estén en explo
tación.

: Art. 14, Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sép-
I tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
i para este camino será del designado en el art. 2.° de la m is

ma ley, y satisfará los derechos de introducción que en él m  
[ señalan.
1 Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
i signando su  residencia, para recibir las comunicaciones que 
í le dirijan el Gobierno y sus Delegados*

Si se faltare á esta disposición, ó el representante se halla
se ausente del domicilio fijado, será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residen
cia fijado.

Madrid 5 de Octubre de 1900.=Aprobado por S. M.«= 
GAssET.=Hay un sello de tinta con el escudo de armas de 
España que dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas.^Aprobado este pliego de condiciones.

Bilbao 23 de Octubre de 1900.=Por la Compañía del ferro
carril de Bilbao á Portugalete, el Director Gerente, Angel de 
Goyri.

Tarifas del ferrocarril de que se trata.

P R E C IO S

Peaje. Transporte T O T A L

MERCANCÍAS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Precios por tonelada y kilómetro. ---------  ---------  ---------
Primera clase.— Fundición moldea

da, hierro y plomo labrado, cobre 
y otros metales labrados ó en bru
to, vinagre, vinos, bebidas espiri
tuosas, aceite y algodones, lanas, 
maderas de ebanistería, azúcares, 
café, especias, drogas, géneros 
coloniales y objetos manufactu
r a d o s ............................................  0 ‘20 ü‘10 0‘30

Segunda clase.—Granos, semillas, 
harina, sal, cal, yeso, minerales, 
cok, carbón de piedra, leñas, ta
blas, maderas de carpintería, már
moles en bruto, sillería, betunes, 
fundición en bruto, hierro en ba
rras ó palastro y plomo en galá
pagos......................... ......................  0‘1S5 0‘090 0‘275

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, 
sillarejo, piedra molinar, grava, 
guijarros, arena, tejas, ladrillo, 
pizarra, estiércol y otros abonos, 
piedra de empedrar y materiales
de construcción...  ...................... 0 ‘17 0‘08 0 25

Las bases de percepción de las anteriores tarifas son las 
consignadas en las de los ferrocarriles de Bilbao á Portuga* 
lete y de Cantalojas á Olaveaga. =  Aprobado por Real orden 
de 27 de Junio de 1900.=H ay un sello de tinta con el escudo 
de armas de España, que dice: Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Valencia,
Baños.

D. Mariano Bosch, apoderado de D. Eduardo González, ha 
presentado en este Gobierno civil los documentos que taxati
vamente determina el art. 6.° del reglamento de Baños de 12 
de Mayo de 1874, solicitando que, previos los trámites é in
formes legales, se declare de utilidad pública las aguas m i
nero medicinales que emergen en tierras de propiedad de su 
mandante, sitas en el término-municipal de Coírentes.

Cumpliendo, pues, los preceptos del expresado reglamen
to, he acordado publicar en el Boletín oficial de esta, provin
cia y G a c e t a  d e  M adrid  el correspondiente anuncio, conce
diendo el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del mismo, para oir reclamaciones, que de
berán presentarse ante este Gobierno y Ministerio de la G o
bernación; .transcurrido que sea dicho término dejarán de 
admitirse, considerándolas como no presentadas.

Valencia 17 de Octubre de 1900.=Ei Gobernador, R. Díaz 
Merry. 2128—M

Comisión liquidadora de Cuerpos ¡sueltos  
de Cuba y Puerto Rico.

José Pardo Alonso, soldado que fué del segundo batallón 
del regimiento Infantería de la Corona, núm. 3, ha solicita
do se le expida un duplicado del abonaré núm. 105, expedido 
por el batallón que se cita en 6 de Abril de 1877, ascendente 
á 224 pesos 73 centavos oró, importe de sus alcance».

Y  antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para los que se consideren con 
algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia dé la Corma; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y sin. ningún valor el citado 
abonaré núm. 105, con arreglo á 1c dispuesto en la Real or** 
den de 27 de Octubre de 1887.(0, Z., núm. 443).

Áranjuez 15 de Noviembre de 1900.=E1 Coronel, Jenaro 
Mira. 3698—'M
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A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a

G o n tr lb ac ió a  u rb aa a*  — T év e e r t r im e s t r e  de ISO©,

D.'G uillerm o G d a ta r  t de l i  Torre, A p a ta  ejecutivo de la  prim era zona de Palm a de Ma- 
Urna*

H iga  e^bwr que en el expediente que instruyo por debites del citado concepta, correspon
díante t i  txpre,s?,ilo período, encuentran eomprendidos los d eu d o ra  que a continuación se 
relaeiunant um qm  coñete tengan en esta localidad persona que les representa, por lo que 
expongo el presenta edicto, para que pueda llegar i  conocimiento de los interesados» que con 
¡ ¡ ic li  18 de Septiembre de 1900 he dictado la siguiente

Providencia de segundo g rado ,—iDe conform idad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins- 
tM ivHki de 'MI de Abril de 1960, declaro ineurso en el segundo grado de apremio y recargo 
del 19 pmr 109 sobre el im porta to ta l del descubierto & los contribuyentes incluidos en la  an- 
jerio r relación»

Notifíquese á los mismos esta providencia» á fin de que puedan satisfacer sus débitos du- 
l i i t e  el p n io  de veinticuatro horas; advir tiendo les ríe que de no verificarlo se procederá in-
■MdiaUumnta al embargo d i todos sus bienes» señalándose «1 efecto las fincas que han  de 
«ar d i riacucion, j  se expedirán los oportunos mandamientos al Sr» Registrador de la
propiedad de esta partido para la anotación preventiva del embargo.»

I I  e lu c ió n  q u e  se  clin .

^ . c o o t a s
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD -

■ [ttrám. ,!1(i" pesetas.

54 Elena Aleñar G in a rd .................................  ¡San Felfa*.. * . .  • *. ». ,     ------- . 11*37
76 Pedro J. Álemmny S a s tre ,. .• • . , , . • . , , .  Oalatri/va,. . . . . . . . . ......................  4*26

268 Juana lia ría  Bauza Vidal.      ......... .  P la ta  de la  Pala, 5 , .  3 66
, 267 Antonia Bauza Reinar...............................  P ont y Vis bu, .  . ------* * . . . -------  20*32

363 Sebastian B arceló .......................... ............ Plaza de la  Contitución, 110___  9 S89
3"il Bartulóme B¡c-stird Vidal . . . . . . . . . . . . . .  Idem, id», 16. . . * • • • • .  *............ . . . .  10*70
484 Juana A. Peyeras Fer re r , . . . . . . . . . . . . .  A lfarería, 7 1 . . . . . . . . . . . --------... 8*26
ilfil Bartolomé Borras Sacarina , Olmes, 8 2 . . .  *. • . . . . . . .  — . . . . .  - 29*39
628 Pedro Bosch Bonet. . . . . . » . . . . . , . . . . . , ,  Burrera        .............................. 2 -58
78*! Luis Cnpllanch T u rre s . ................. ' Constitución, 76 ,.. • . . . . . . . . . . .  6*71
830 Micaela Cwlinar A lo y . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Pedro Nol&sco, 19.    ........ . 13 27

1,071 4 n ton i o Ou Inro Sí ngal a . . . . . . . . . . . . . .  Olmes, 140.. * . . . . .  8*13
1.423 Isabel F erregut Capó.         ----. . . .  Santo Domingo, 1 . . . . ----------  . .  39'14
1,518 Antonio FJesas Sor» ..................  A rrabal  ............   2*91
1 ,5 IH I! 'i rgari ta  Fies as Nada l . . . . . . . , . . . . . .  I de m. ^ . ............  2*17
1.538 Juana M. Fuiifc u idal . . . . . . . . . . . . . . . . .  Arco de la  Merced, 5   ..............   2*44
1.5811 José Forner Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  Terreno      .......... - ......... . 8*12
1,617 Bartolomé Frau Puns.   .................. ..... M onserrat, 5   ..........................   3*05
1.636 Ju a n  Antonio F áster S e d o . . . . , . .  San Jaime» 3 5 , . . . . . . . .  . . . . . . . .  5078
2.0110 Juan Juan A m engual.,   .......... .. Ccyistitución, 112 ........  ■. 3-25
2.118 Juan L U neces  ........ .. Rosa, 8 .   .................. . 3 59
2*563 Bartolomé Molí B osch. * . . . . . . . . . . . , . .  Plaza de Navegación, 3 . . . . . . . .  12 BU
2 621 Barbara M ora Bar celó . . .  *. . . . , , . . .  „, .  Mar, 7 1 .  ....................................  9^68
2.95T Jaim e Palmer P u j o l . . . . . . . , . . . . . . . . , .  A rrabal  ____ * . . . . . .  3'05
3.022 Ju a n a  Perelló Com pañy.. • . . . . . . . . , .  *. Socorro, 145  ............   • 4 07
3.134 Pedro Julio Perelló G arrió.. . .  „ . . . , . . . .  Unión». 44 . ................   16*66
3.539 José R iera C apé.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  M olinar. .................  2*85
3.663 A ndrés Soca Fila».y,,. . . , « . . , . , , . . , . . .  A utich. . . . . . . . . . . . . ___ _ 10* 16
4.244 Benito T oar Roca . . . . . . . . . . . . . . .  „ . .  A r r a b a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 61
4*337 Rafael V eri Tom ás .      ------ -------- San A gustín, 2 3 .. ............. ... 12*53
4 506 B irtolumé Vidal V icéns, ....... ........... A puntadores, 5 2     ---------------  11*51
¡5,323 Luis G re llí,. .......... ....................................  Molinar . . . . . . . . . .  ________   . 2*03 i
5.544 AntODio Martínez Morales . . . . . . . . . . . .  H o sta le t.. .  . . . . . . . . . . . .  ........... 5*08
5.917 Gabriel Pons Busqueto  ___ ___________ B a rre ra ,..    .................  ' 2*58
6.113 Ju an  Rossellé V icens... . . . . . . . . . . . . . . ,  Son L l u l L . . . . . . . . . . ______ . . . . .  2*58
6.175 Antonio Salvé E o señ a t .......................... Son Roca. . . . . . . . . . .   ____     1*69
3.172 José B alagaer Roas.*                   S indicato     ............   5*02
6.234 Catalina S am pol.........................    . ....................................................................... V ile ta ................ .................................................... . .  3*86
:6.437 Jaim e Tugores M anchego.  ,___ __ *.. Can Rossetas   ..............   2 ;64
0.702 Miguel M nt P n i g . . , * . . . . . . . . . . . . . , . . . .  Son Lloré,ns  ...................... - 2'64

174 Ju an  A ntolí Roca . . . . .  * . . . , , . . . , . . . . . .  A rrabal, ........... . . . .  2'03
756 M argarita C andías S alva . San Pedro . . . . . . . . . . _______________ _ 2 03
889 J una Cabrer i í i r , , ..................... Can Morey        ___. . . . . .  , .  3*11

1 010 Melchor Chnquell S e b is t ia . . Bar r e ra . , . . . . . . . . . . . __________________. . .  2*71
3.329 Francisca Pujol Bal Instar......................... A rra b a l................ . . . ...........   2*7 i
3,498 Muría L. Revase B a n i S * i n  J u a n .   _____    3 ‘11
3.937 Paulo S e rre ra .. . , . . . . . ,  , „ . , . . . . .  . . . , .  A rra b a l. . .  * . . . . . , . . . . , . .  2*98
4.584' Rosa Ameugual Estela.............................. Can Btwer,     ............................ 2*03  ̂ 1
4.708 Mateo Bernard A lem aiy  ..........  La Coum e..  ............ .......... 2*03 1
4 8118 Antonio C a n d ie ra .__ ..............................  El Careegol   ..........  2*03 I
4 863 Antonio Cantallops O litar Son R o en ........................  3*11 I
5.064 Juana Ana Bey a fioaselló........................  Son R ap iña ......................................... . 2*7 i ]
5 117 Pedro J. F e rra r............ ......; , . ,  . „ , , . . . .  I de m. , , ,  , 2*99 1
5  163 Guillermo Flor i t Pons . . . . . . . . . . . . . . . .  Kl Rndol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*71 I
5.222 Antonio Fm u B e ltrán      „ , . , , ,  „. Can B a rre ra ...................................  2‘03 -1
5.2501 Francisco García B lanch , . San S ilv es tre .................................................       8*11 I
5.271 Bartolomé G allnr N ad a l . Son A nglada .  ........................................    2*44 I
5,291 Jaim e Gaya Vidal , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  Son F e r r e r 2*03 I
5.329 Serafín B lutísta G u ard io la ..     Ho&talet, ....................   2*57 I
5 356 Francisco Jai me Memfc  .................. ......  „. Son N tc o la i    2*17 I.
5,383 Juan  Jam e R om aguera............................. Oirn S im e ,................ !. ] ..........! . .  2*98 I
5.465 Antonio Muñera Mmlet............................  Son A nglada . ..........  3*12 I
5 701 Juan Na,dal J u a n   .... ......................... Vileta.    ..............................    2*71 I
5 .8 ¿9 Bartolomé Palmer Pascual   .......... Son L lulJ............... ........... ^ , 2*71 i
i ,099 Gabriel Rosselló F e rre r    Son R o c a ., .  # . ............... .... 1 ,, 2*03 I
§  103 Paulo Rom aguera V ic h .   Can A le m a iy ,.............. ] _____ ], 2 ‘03 i
6.209 Francisco S e r»  B ordoy,................. ........ Can B a rre ra  ......... ... # , 3*11 1
6.380 Esperanza T eriader.. , , . . . . . .  „ . ,  „ , , .  „ Son Español, , , , . . . . . . . . . . . , , ’ 2*71 I
i ,42:2 Lac*s T o rte lla ., .  * . , , ,  , , ,  .„. #..,»#. . Son. S i l í , ,  „ . ,  „. „ „ „ , , . . . . . . . . . .  2*44 I
1.587 María, Fonoll M oner. , ,  , . . , . . ,  „ . . . . ,  „ M ollaer , , ,     ____________     ' 1 * 09 1
2.191 Mma'a Francisca Mari Roí g, . . , ,  Cotoner, 8.  ................    0*95
2.719 M argarita Nadal Bosch. . . . . .  „ . , . . . , . ,  S an ta  Catalina. / . .  ‘ . . . . . . . . . . .  1*63
4,568 María Alemañy O liver. . . . . . . . . . . , . .  . Can R igo.................................    1*09
4,598 Isabel Amengual Oapellá . , . . . . . . . . . . .  San Jorge . . . . . . ___________________ 1*63
4.620 A ntonia Barceló Porcel.............................. V ile ta ........................    1*22
4.892 Miguel Cantallops A m engua l...............  Son Fullana / . !  1! ! ! . ! ! !  ’ ! / . !  1*63
4.904 A ntonio Cantallops Pnigserver............... Son F errer 1.....................  1*36
5.187 M agdalena Font Carbonell.......................  A ran j a r a  ____] ' [ , * ,  1*03
5.308 C atalina G rím alt Penalva   Son Manuel. 1*63
5.588 Jerónim o Más Roca, herederos   Vileta * 1*22
5.553 C atalina Matas P ascu a l............................ Cas S astre . . . . . . .  * [ , .  ’ . .  , , ,*** 1‘22
5.582 M atías M erquila P izá   .................. Son Fullana . . i • ! ! ! ! .! ! ! ! ! .* ! ! !  1*09
5 635 Damiano M onserrat Noguera  *____ Torre Redona. . , .  1*22
5.700 C atalina Nadal Covas.................................  Son A n g lad a ,............................................1*63
5.831 M artín Palm er A braham   ........... C om une,........................................   1*36
5 814 C atalina Pericar V erdera...........................  Son F e rre r. ................     1*22
5.888 M argarita P lanas C allepel.......................  Bonanza .............................. 1*63
5.980 Ju an  Pau Palm er  .............................. . H ort des Ceí.  .........................  . .  1*36
6.926 Antonio Rigo Serra.....................................  La C oum e........................................ 1*36
6 197 Antonio Salvá V id a l,.................................  Torre R edona................   1*22
a Gttiller“ ° Sedán T a rra ssa .......................  Son M agrans...................................  1*22
* 7 2  Jfigixei Serra S erra .....................................  P u n ta  S a v a llir . ...........................  1*09
« lo ,  Tomás C on testí  ........... Torre R edona ..............   1*63
0.494 Bartoiome Verdera A m engual................  E l R edaL.....................   1*22

. Eémero cuotas
de , NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

! orden. rosetas.

6.497 Pedro María Verdera A m engua l ........ El Redal............................................ 1*22
0 7 13 José Pou y P o n ..........................................  A ra n ja ra ..........................................  1*33
b V i  Jaim e Roig Oañellero................................ Torre R edona.  ...........................  106
b l é i  Miguel Sedán» alias Cal v a r í   San Jo rd í  ...............  1*06

P alm a de Mallorca 31 de Octubre de 1900.=E 1 Agente ejecutivo, Guillerm o Gelaberi.

C on trib u c ió n  r ú s t ic a .  — T e rc e r  t r im e s t r e  de Í0OO.

D, Guillermo Gelabert de la Torre, Agente ejecutivo de la prim era zoca de Palm a de Ma
llorca,

Hago saber que en el expediente que instruyo  por débitos del citado concepto, correspon
dientes ai expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin  que conste tengan en esta localidad persona que los represente, por lo que 

* expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con 
fecha 18 de Septiembre de 1900 he acordado la siguiente

Providencia de segundo grado. ~«De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de la in s
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el im porte to ta l del descubierto á los contribuyentes incluidos en la a n 
terior relación.

Notífíqnese á los mismos esta providencia, á fin de .que puedan satisfacer sus débitos du
ran te  el plazo de vein ticuatro  horas; advirtiéndedes de que de no verificarlo se procederá in 
m ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalándose al efecto las fincas que han  de 
ser objeto de la ejecución y se expedirán los oportunos m andam ientos al Sr. Registrador de 
la  propiedad de este partido para la anotación preventiva del embargo.»

R e la c ió n  q u e  s e  c i ía .

Número cuotas
de NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

orden. Peseras.

190 Luis Gamedí T o m ás.. .  ...........................  Salom, 6................................    2 42
529 Bernardo Agulló M a rtí.............................  S in d ic a to . .....................  . . . . . . .  9 33

1.165 Francis Jo Marimón A m engual. . . . . . . .  Can R n g a lí   ...................................  3*46
1 256 Francisco Moragues P o rte ll    V irgen de L luch ............................  3 05
1.303 Sebastián Oliver V ic h ................................ Bonanza....................... ................. 5 77
1 .7Ü  Damian Salva S a lv á . .............................. Torre Redona  .................  28*63
2 014 Antonio Gaza R om eo.    » 13‘45
2.071 A ntonia Nicolau Capella.  » 2 06

194 Ana Gelabert F e r r e r .................................. Rambla, 10. . . . . . .  ..................... L16
352 Salvadora P lanas F o n t. ................... .. Concepción, 40...............................  0 23
612 Ju an  Barceló B-sstard .......................  Cas Miré...........................................  196
895 Ju an  de Cecu Simó E s ta rá s .....................  Son M agraner.................................  L96

1.012 Francisca García P o rce l........................... ■ Can G 'o tha..  .............................   1*73
■1.084 Tomás Jofre F o n t ............................. .......... Son L l u l l . . . ................................   2*07
1.134 Bartolomé Más Rosselló............................. San Serra    ..........     1*96
1.310 Francisco Oliver B alaguer........................ Can V ergueta.................................  173
1.406 Ju an  Perelló N adal.....................................  Can Palou.   .....................  1*96
1.650 Miguel Sampal B e s ta rd .  ................. Son A nglada ..................   1*96
1.760 Gabriel Serra Vidal   ...........................  Son M onserrat........................   1*73

381 Sebastián Riera Cabot................. ..............  San E lias........................    0*70
431 M argarita Salom J u a n .  ...........................  Can Simó.........................................  0*46
432 Matías Salom J u a n .   ............................... Can M estre...................................... 1*38
433 Antonio Salom J u a n ................................. Can Simó.........................................  0*93
434 Onofre Salas N adal..................................... S ans.................................................  0 81
537 Jaim e Alemañy C ab re r............................  Son A nglada   ........................... .. 0 35
539 Juana Ana Alemañy C a b re r ..................  Idem ..................................................  0*35
540 Antonio Alem añy C abrer.................... ... Idem ...............................   0*35
542 M argarita A lem añy............................. .. Son E sp añ o l.  .........................    ' 035
646 María Bonal E a se ñ a t ..............................  Moran t a .............................  0*93
651 Francisca Ana Borras   ....................  Son Berga  .....................................  1*38
679 Antonio Borday M oner............................  Temp?e, 4 . . . :  ............................. .. 0 93
691 Tomás Busqueto S erra..............................  Can C ham orró . ...........................  1*38
714 Pedro Antonio Catañy C astaner  Son A nglada..................................  1*16
731 Juana Ana Cañellero F o n t .  ..................  Camp S e rra lte  .................  0*35
732 Catalina Cañellero F o n t ..........................  Id e m .  ............................................ 0*35
778 A. Cantallops P n ig serv er  .......... Son F e rre r. ..........   1*16
784 M argarita Cañellero F lo rit......................  Hostal Creu  ................    0 ‘70
792 Ju an  Callepel S ev illa .  .........................  V id rie ría ......................   , . . . ’ 0*58
825 Antonio Porcel CoVl....................... .. Son P a to .......................................... 0 ‘70
866 Juana Crespi Cañellero   .................. .. Can C reus .........................  1*38
805 Nicolás Escandal T u r .  .......  Son O riandis   i .  0*70
961 Magdalena Juan  Tom ás............................ Can Morey.......................................  0 l23

1.019 Bartolomé García M ás..................... .. Son A nglada.. ...*  ................   0‘81
1.022 Francisco G aya..........................................  Can P a lo u    ............   1*16
1.085 M atías Ju an  M ule t.....................................  Son P a to .........................................  1*16
1.107 Miguel Salom S a la s   ..................... El Carcegol..................0*81
1.192 A ntonio M artorell....................................... Son E spaño l...................... ............  1*04
1 221 P au la Mir Puigserver................................  Son Pato........................................... 0*81
1.254 Miguel M onserrat    ................... .......... Hostal C re u _____________ ____ ! 0'58
1.378 Rosalía Palm er Manso.............................  Son S a rd in a ........................ ........... 1*50
1 418 Francisco P iña F ú ster .................  ......... Cas F idens.. . / . . . ! ! ! ! ! ! !  Ü! ! ! ! !  0*35
1.430 M agdalena P lanas Massot.......................  Son L la g o s ta  . . . . . . . . V . \ 0*58
1.459 María Ana Paz Ju a n .................................  Son B auza............................ . 1*16
1.468 Francisca Roig F e rra tja n s .....................  A ra n ja ra ........................ ..............! . .  0*53
1.491 Ju an  Ramis Rayo  ............... .. H ostalet C re u ................................. . 0 ‘58
1.566 Juana María Roca Roca...........................  Can Morey  . . . . . . . . .  0*93
1.579 Catalina Roca N a d a l   La Oomune...................... .......  0‘58
1.594 Juan  Roca Sastre   .................. ................  Sacer  ........................   0*93
1.640 Pablo Sabater Rom aguera................ .. Son Pato N ou............................   1*38
1 693 Bárbara Salieras M estre. ........................  Ca Se M estre.  ..........     0*58
18 1 5  A nt nio Tomás N ad a l................ .. Santo Domingo   .....................  1*38
1.859 Bernardo Veñy V id a l.   ............... ........ Concepción, 25..............................!! 1*16
1.955 Catalina Cardell S alvá  ............... L lunm ayor.................... ............ 0*73
1.983 Matías Cardell M artorell ................. Idem .................. ! ...* !!!!!  1 !!! .'!!  1*13
1,974 Bernardo Cardell N oguera .....................  Idem    .!.*.[!'.!*.*! 0*50
1.999 Juan  Fiol A m engua l  ................... A lg a id a .  ............[ . . .  [ ] [ .........  1*37
2 009 Antonio Fullana O liver............................  I d e m . . . .    !*.!*/.!!! 1*13
2 035 F rancisca James J u lia ..............................  LlummayoV.!! i ! ! ! ! !  ! * * 0*45
2 056 Pedro A. Miraíles O liver......................... A lgaida. . !. . . .  . . . . .* 1*13
2 059 Jaim e Muday Cantallops........................... Idem . .  *. *. .*! .* *. *. * *. *. *!. * 0*79
2.060 Monserrate Mut Oliver..............................  I d e m ! ! . . ! . . ! *. . ! !  1*40
2.063 Jaim e Nadal F o n t......................................  E n tab lim en ts .. .....................  1*1 ^
2.078 A ntonio Juan  Oliver   ........... .. A lg a id a ............................’ ..*  ** 1*13
2.091 Isabel Ordinas V id a l............................... S anta M aría ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  0*90
2.134 A ntonia Ana Roig Salvá. ................ L l u m m a y o r . . . .  . 0‘68
2,138 Leonardo Sastre Oliver   .............. A lg a id a . . ..................  ’ ** 0*56
2 147 Francisca Sastre M ulet............................  Idem ...!*..!*. *.!! *. ’. ! . !  *!! *.!!! * * 1**13
2.177 Francisca Serra H orm as...................... M arratsé ! . ! ! ! ! ! * !  "."!**■......... 1*02
2.179 Antonio Terrasa T errasa   .........  Entablim ents !! * *!!! “  * “  ’ 0 90
2.280 Antonio T ous............................................  L lub i  ................... . . . . !  ! 1*13

P alm a de Mallorca 31 de Octubre de 1900.= El Agente ejecutivo, Guillermo Geíabert
3655—M ‘ ,



Gaceta de Madrid.—Núm. 322 18 Noviembre 1900 605

A g e n c i a  e je c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Z O N A  10 .   D E  L A  P R O V I N C I A

C ontribución  rústica.

Pueblo de Zeneta. — Segundo trim estre de 1900.
D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en 

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar desfigurar como vecinos de dicha lo 
calidad, no han po iido ser notificados en segundo grado de apremio por ser desconocidos, por lo que expongo el present 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucció] 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y  se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de 1¡ 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento .
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Reeargos,
C O S t ’ S

y gastos. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

10.925
10.926
10.927 
10.930

A ufp.Tiio G a rcía  M on teio  ................... ................................................................ Zeneta........................... 7*83 1*18 9*01
Antonio Pastor Jara............................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 4*50 0‘68 5*18
Antonio García M arquina........ .................................. . Idem.............................. 1*86 0*28 2*14
Andrés Martínez Román....................................................... . Idem ............................. 1*73 0*20 1*99

10 931 
10 940 
10 942

Antonio Martínez R obles.............. .............. ............. ...................... Idem ........................... 1*41 0 22 1*63
Blas García Tarquino........................... ............................. Idem ...................... 3 06 0 55 4*21
Carlos Belmonte R oca ................................................................. . Idem ............................. 2 89 0 44 3*33

10.944 Fulgencio Góméz Carrillo..................................................... .......... Idem.......................... 9 80 1*47 11-27
10.947 Isabel Montero.................................................................................... Idem .............................. 3 47 0*53 4
10.948
10.949

José R o ca ...................................  ...................... . Idem ........................... 21 03 3*06 24*19
Joaquín Belmonte Roca............................. . Idem 1095 1*64 12*59

10 950
10.952
10.953
10.954
10.955
10.956 
10 957 
10.958 
10 963
10.964
10.965 
10.969 
10 971 
10 972 
10.974 
10 975 
10.976 
10 977 
10 981

José Bernabé........... ................ ..................................................... Idem........ ..................... 2 89 0*44 3*33
Josefa López, alias L oca .......... .......................................... ............... Idem ....................... .. 1*44 0*22 1*66
Jacinto Roca..................................................... . Idem............................ 12*68 1*90 1458
José J a r a . . . . .......................... .................... ...................................... Idem........ . 1*44 0*22 1*66
José Murcia Martínez........................... ........................................ .. Idem. ................ ........... 1‘69 0*25 1*94
José Pérez, alias el V ie jo ........ ... . . . . . . . . . . . . . . . ........... Idem............................. 1*44 0*22 1*66
José Sánchez.. . . . . .  . .................... .................................................. Idem................ .. 6*92 1*04 7*96
Joaquín Belmonte R oca................................................. .............. . Idem................ . 10*67 1*60 12*27
José López Peña....................... ............. .. Idem.............................. 3‘49 0*53 4*02
Josefa García Ballester ...................... .................................. Idem.............. .. 1*74 0*26 2
José Belmonte Jara....................... ..................................................... Idem ..................... .. 11*82 1*78 13*60
María Isidro. . ....................................................................... . . Idem.............................. 8*08 1*21 9*29
Miguel B a s t i d a . ........................ ••.•••••........... . Idem.............................. 2*21 0*33 2*54
Manuel G nzález................................................................................. Idem............ ................. 14*41 2*16 1657
Pedro M uñoz.............................. ................................................... Idem ............................. 3*48 0*52 4
Pedro Belmonte............ .............................. ..................... .. Idem.............................. 1*44 0*22 1*66
Ramón Hernández. .............................................................................. Idem............................. 8*55 1*28 9*83
Ramón Almagro. ................................................................................. Idem. ............................ 5*19 0*77 5 96
Viu-ta de José Jim énez.......... Idem ............................. 9‘27 1*40 10-67

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, qr 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 31 de Octubre de 190O.==Ei Agente ejecutivo, Patricio López. 3690—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado ¡sacar á pública su
basta la enajenación del solar núm. 12, con fachada á la calle 
de Sagasta y prolongación de la de la Beneficencia, que for
maba parte del terreno que ocupó el antiguo Corral de Lim
piezas de la Villa, bajo el tipo de 53.715*01 pesetas, á que as
cienden los 347 67 metros cuadrados que dicho solar com
prende, á razón de 154*50 pesetas cada uno, y demás condi
ciones generales, insertas en la G a c b t a  d b  M a d r id  y  en  e l  
Boletín oficial de la provincia en los días 20 y  23 de Abril 
próximo pasado respectivamente.

Los lieitadores consignarán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 2.685*75 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido.

La subasta se verificará el día 20 de Diciembre de 1900, á 
las cuatro de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l
calde ó en quien al efecto delegue, y con las formalidades del  ̂
artículo 17 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán
dose de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secreta
ría (Negociado 8.°), de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

Los lieitadores que así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas, durante los diez días que precedan al 
de la subasta, en la oficina del Registro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón es
pecial existente en dicha oficina, previa diligencia de regis
tro, hasta el día de la celebración d# aquélla, y serán abier
tos al propio tiempo y en igual forma que los presentados á 
la Mesa por los lieitadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele
bración de esta subasta deberán pr*s#ntarse en los diez pri
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y seguirá sus 
trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 do Noviembre de 1900.=dEl Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición (que deberá, entenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase i  1.a, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «proposiciónpara optar á la subasta de .....»).

D   que vive ...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del solar señalado con el núme
ro 12 de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas de 
la Villa, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia en los d ía s  y  d e    confor
me en un todo coá las mismas, se compromete á adquirir di
cho solar, con estricta sujeción á ellas, p o r  (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.° de la Real 
orden de 15 de Enero de 1879, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, durante el término de ocho días, el presu-

fuesto municipal que ha de regir durante el próximo año de 
901, que ha sido definitivamente aprobado por la Junta Mu

nicipal en sesión celebrada en este día, é importante la suma 
total de 31.800.681 pesetas 74 céntimos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1900.— El Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid.

Certifico que por la primera de lo civil de la misma, en el 
rollo de los autos de su razón se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—Núm, 115.—-En la villa y Corte de Madrid, 
á 18 de Octubre de 1900. En los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos 
en virtud de apelación por el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, seguidos entre partes, 
de una, como demandante y apelante, D. Manuel de la Rica 
y Zabalza, mayor de edad, jornalero, de esta vecindad, repre 
sentado por el Procurador D. Mariano Vivar y  Trigueros, 
bajo la dirección del Letrado D. Tomás Curiel y Arias; y de 
otra, como demandados, D. José María Gutiérrez de la Rica 
y D. Francisco Jardín Andrade y D. Luis y D. Andrés Mon- 
tálvo, como testamentarios de Doña Tomasa de la Rica, los 
cuales no han comparecido ante esta Superioridad, habiéndo
se entendido, en su consecuencia, las actuaciones con los es
trados del Tribunal, sobre nulidad de una escritura de decla
ración de herederos y adjudicación de bienes;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas da esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada, por la que, declarándose válida y subsistente la escri 
tura que otorgaron en 18 de Abril de 1883 los testamentarios 
de Doña Tomasa Rica y Salinas, se absuelve de la demanda 
interpuesta por D. Manuel de la Rica y Zabalza á los expre
sados testamentarios D. Frandisco Jardín y D. Luis y D. An
drés Montalvo y Jardín, y al heredero de aquella señora Don 
José María Gutiérrez de la Rica, condenando en costas al de
mandante.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se publicarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avi
sos por la rebeldía de los demandados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Antonio Alonso Gasaña,=Francis- 
co Rondan. =Ildefonso López Aranda.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ildefonso López Aranda» Magistrado Ponente en 
los autos, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera de lo civil da este Tribunal hoy 18 de Octubre de 1900,

—  —  -  ' ■    — ■  — —        ..

de que certifico.—Ante ^í» Licenciado Rafael Gómez R o
bledo.»

Y para que conste y  ííevar efecto su publicación en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplímíeuto de lo mandado, pongo 
la presente, que firmo en dicha capital á 30 de Octubre 
de 1900.=Eduardo Domínguez y Mencía. 444—P

Audiencias provinciales
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por la Sección primera d# í& 
Audiencia provincial de esta ciudad en méritos de catffc» 
criminal sobre contrabando, se cita y llama al procesado? 
José Roviralta ViJaseca, para que dentro del término de seis 
días comparezca ante dicho Tribunal para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo los apercibimientos legales.

Barcelona 9 de Noviembre de 1900.=Por el actuario «Sñor 
Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—9195

VALENCIA
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Presidente de la 

Audiencia provincial de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Enrique Sindahl, de cuarenta y dos años, hijo de Juañ 
y de Federica, natural de Kalmor (Suecia) y  vecino de Valen
cia, donde últimamente habitó, en la calle de Pelayo, núme
ro 10, de estado soltero y profesión comerciante, instruido, y  
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a , comparezca ant8 este Tribunal, ó sea capturado y con
ducido a las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á dis
posición del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar; pues así lo ha acordado la Sección primera de esta 
Audiencia provincial en la causa seguida contra dicho pro
cesado en el Juzgado de instrucción del distrito del Mar por 
delito de injurias, y que hoy se halla pendiente de nuevo se- - 
ñaiamiento por no haber comparecido al acto del juicio oral.

Dada en Valencia á 6 de Noviembre de 1900.=Luis Ponce 
de León. =  Por su mandado, el Secretario interino, José 
Tomás. J—9223

Juzgados militares
SAN ROQUE

D. José Vázquez Martínez, Juez instructor del batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 5.

Hallándose ausente de esta plaza Domingo Gil Alamá, 
soldado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, cuyas se
nas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
producción buena, estatura un metro 710 milímetros, sin se
nas particulares, natural de Liria, provincia de Valencia, de 
oficio jornalero, y de veintidós años de edad, á quien de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de la segunda región es
toy sumariando por la falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de San 
Roque, provincia de Cádiz, y ante este Juzgado militar, a fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad de San Roque y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Y alenda.

San Roque 29 de Octubre de 1900 =E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Justo Gamero. 3658—M

SAN SEBASTIAN
D. Angel Urreistieta Guerrico, primer Teniente del regi

miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel en el parte que obra en cabeza 
para la formación del presente expediente instruido al cabo 
de la tercera compañía del primer batallón Angel Gluk Pas
cual por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Gluk Pascual, natural de Pamplona, hijo de Martín y Juana, 
soltero, cuyas seña* personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente «ipaeiosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 600 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde le publicación de este requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
d* instrucción, sito tn esta capital *n el cuartel de San Tel- 
mo bajo, que ocupe el regimiento en esta plaza, y á mi dis
posición, pera responder á los cargos que le resultan en el 
expedítnte que por la falta grave de primera deserción se le 
instruya; bajo apercibimiento deque s in o  comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio, 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con laa seguridades conve
nientes, á la guardia de prevención de dicho regimiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Octubre de 1900.= Attgel 
Urreistieta. 3667—M

SEVILLA
D. Vicente Amellástegui Preja, Comandante del regimien

to Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor del expe-* 
diente seguido al sargento licenciado Antonio Amorós Quiles^

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al men
cionado sargento, que perteneció al disuelto regimienta de 
Caballería del Príncipe, núm. 3, y en la actualidad se en<* 
cuerjitra en situación de segunda reserva, formando parte del 
regimiento reserva de Caballería de Murcia, núm. 9, á fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en lu  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado militar, establecido en el e w l s l
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d d  Carmen, ó manifieste el punto donde tiene fijada m  resi
dencia» con el objeto de que pueda prestar declaración en el 
espediente que en averiguación dé responsabilidades civiles 
le instruyo como resulta lo de fia pérdida de efectos de ves
tuario y equipo pertenecientes ai Estado.

A su vez, en nombre de S. ML el Rey (Q D. 6,)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen averiguación del paradero del mencionado sargento 
Antonio A moré s Quiles, y en caso de ser habido se le cite en 
forma, para que verifique la comparecencia que se interesa.

Dado en Sevilla á 30 de Octubre de 190G.=Vicente Ame- 
MiifteguL 3659—M
i VALENCIA

D. José Millin Terreros» primer Teniente del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor nombrado
f ara la continuación del expediente instruido contra el sol * 

ado da este regimiento José MoraJeia Contreras por el delito 
de deeercidn.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José. Éoraleáa Oontreras» hijo de Miguel y de Francis
ca» natural de Guadaortuna, provincia de Granada! de oficio 
jornalero, estado soltero» cuyas señas personalt.s son las si
guientes: pelo rubio* cejas al pelo* ojos pardos, naris regu
lar, tiene barba, boca regular» color sano, frente espaciosa, 
aire marcial» producción buena, señes particulares ninguna, 
para que en e) plazo de treinta días» contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G aceta d i  Madbid, 
comparezca en el cuartel del Pilar de esta plaza para respon
der a los cargos que le resulten en el mencionado espediente.

A su vez* en nombre* de S, M. el Rey (Q D. G.), ordeno á 
todas las Autoridades, tanto civiles y militares como de po
licía judicial, que so interesen en la  busca y captura, del mea- 
cion& do so ld ad o .

Dada en Valencia 6 3 de Noviembre de 1900,»José Mí lila*
3637—M

V I GO
D, Benito Alvares Ferrer, Cnpitfín del regimiento Infan

tería de Murcia, núm. 37» y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción simple se sigue 
al soldado del mismo Cuerpo Cándido Tabeada Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido Cándido Tabeada Rodríguez, hijo de Juan Benito y de 
Ana María, natural de Calvos de landfn  (Orense), de veinti
trés años de edad* da oficio labrador» cuyas señas personales 
son: pelo negro» cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular» 
barba lampiña* boca re guiar, color trigueño1, frente espacio
sa» y sin ninguna particular» de un metro 555 milímetros de  
estatura» para que en el preciso término de treinta, días» con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
de Madbid y Boletín oficial de i a provincia de Oreme, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
S a i  Sebastian de esta plaza, á mi disposición» pera r espon- 
d e r á los cargos que Je r e s u l ta n  en el ex p ed ien te  que por l e  
falta antes citada me hallo instruyendo de orden superior; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el pltao fijado 
s¡eri dad arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S, M el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re* |  d e po 11 e ía judicial „ para q ue pr a cti quen activas di! i gen- 
cías en busca del referido soldado» y en ee^o de ser habido lo 
nefliítiim en dase de preso, con las seguridades convenientes,
1 1 a g uiardía de pre?tm ián de 1 meoe so n id o  cuartel de San 
S e l  n sil, i» n  y i  nii i d i s pos i e ión; pue s así lo ¡tengo a co rd ad o  e n 
diligencia "de este día.

[luda en Vino á 6 de Noviembre de 190O.=Benito Alvares,
9 6 8 3 -1 1

D. Andrcus Sarro! Golpn, O*pitán del regímiento Infante
ría de Milicia, lóiria, 37, Juez, instructor de la causa seguida 
contra, el soldado del mismo Cuerpo Lucas Solio  Fon tan por 
d  delito de deserción,

Po r 11 p resen  t i  r eq u í s í to r i * t  i t o , 11 am o y e no p I az o al m e n  - 
d o n a d o  so I d a d o , 11 tu  na 1 de S i  bu j a uesi , A y u n t  n ib ¡ e i  to  de 
Miomdipi» p ro v in c ia  do P o n tev ed ra , h ijo  de D o m ingo  y de R o
sa rio , so lte ro , de v e in t i tré s  a ñ o s  de ed ad , de oficio la b ra d o r  
a n te s  d i  in g re s a r  en el ¡suri ie io , y  en  y* ib se iiiii p e rso n a le s  
s e n : pe 1 o c # & tu  fu o , e «¡ais I de m, o j os í d® m, m r i i  re g u la r ,  lia r ha 
poea * co lo r t  r i g u e ñ o , m t i  I n r i  u n  ¡ntel r o fi 1Bi uniii me tr  m » p a r»  
q u e  en  ®i te rm in o  de t r e in ta  d ía s , c o ñ u d o s  idead» la  p u b l ic a 
c ió n  de e s ta  re q u is ito r ia  en  lo  G & cbtA  m  M a d r id  y  BnitKn 
lile»*.! 4e I* prwinem de PmUwdrn, s© p re se n te  en  e s te  Ju z g o -  
d o , q u e  tie n e  ¡na re e id e n e ia o f ie ia l  en  el c u a r te l  da! re g im ie n to  
en  e s ta  p laza , a re sp o n d e r de loe c a rg o s  q u e  le r e s u l te n  en  lo 
eu u aa  que le in s tru y o  por el d e lito  de d e sa rc íé e ; ba jo  eperct* i 
W n ’iD to  de q u e  ai no co m parece  en  el e x p resad o  p la to  mee ai 
d eclara rlo  rebelde, s ig u ié n d o te  el p e r ju ic io  I  q u e  b e f a  l u g a r , .¡ 

A l p ro p io  tiem po , en n o m b re  de ¡8 i l  el Hoy H!1 U O i, 
e x h o rto ' j  r e q u ie ro  á. to d a s  l e s  A u to rid ad e s»  lie n to  em ile*  
com o m il i ta re s  y a lo s  a g en te s  de p o lic io  ju d ic ia l ,  p a ra  q u e  | 
p ra c t iq u e n  a c tiv a s  d ilig e n c ia s  en lu bu sca  y e n p tu re  del a c u 
sa d o  L u c a s  S o n to  F o n t in »  y  ceso  de s e r  h a b id o  se-lo  o o iid iie- 
ca  á  e s ta  p laz a  á m í d isp o sic ió n , con la s  s e g u r id a d e s  con ve- 1 
M entes» co n fo rm e  lo he a co rd a d o  en  d ilig e n c ia  de e s ta  f i e l  a , ¡ 

D ada  en V igo á  6 de N o v iem b re  de 1900*= A n d ré s  B a rro t 
G olpe. 1 8683—M

VITORIA . i

^  D. Ricardo Sánchez Aguírre, Teniente Coronel de Infan
tería» Juez instructor de la plaza de Vitoria y  del expediente 
que por falta de incorporación á filas, se instruye contra el
soldado Manuel Rodríguez Morales.. ' -

Por la' presenta cito, llamo y em p iezo  al so ld a d o  q u e  fu á  
del tercer batallón del re g im ie n to  in fa n te r ía  de A lfo n so  X í l l  
Manue5 Rodríguez Morales» que p e rte n e c ió  é l a ñ o  1895 a l ín s -  | 
titulo de Voluntarios de la isla de Cuba, para, que e n  e l té r- 1 
mino d« treinta días, á contar desde la  publicación de esta j 
requí itoría en la Gaceta de' M a d iid ,  comparezca e n  esto i 
Juzgado, sito en la calle de Cercas Altas, núm. 29 de esta i 
ciudad, ó ante la Autoridad del punto donde se halle» en la  ] 
inteligencia de que de no hacerlo será declarado en re b e ld ía . !

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ), encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan su j 
busca y captura» y caso de ser habido lo pongan á mi díspo- 1 
ción, coadyuvando así á la administración de justicia. 1

Dada en Vitoria á 31 de Octubre de 1900.—Ricardo Sán- l 
chez Aguirre. * 3636—M ¡

Juzgados de primera Instancia. ¡
ARRECIFE I

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia ■ 
del partido de Arrecife.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en Rea >

orden to  10 de Agosto del a So último, se anuncia la vacante 
del Juzgado municipal de Tuinejm para que los excedentes 
de la carrera judicial y fiscal de Ultramar que á dicho cargo 

, aspiren puedan presentar sus solicitudes documentadas e n 
aste Juzgado dentro del plazo de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Mídrid y Boletín 
ojical de esta provincia.

Arrecife 2*1 de Octubre de 1900.=F« Penichet Lugo.=El 
Secretario de gobierno, Ginos Cerda. J —9342

! BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saMr que á las diez de la mañana del día 6 de Di- 
? oiembre próximo tendrá lugar en la sala audiencia de este 
!i Juzgado» sito en la calla de Doña María Muñoz, la junta gene- 

ral, para la que se convoca á todos los acreedores del concur- 
gado'IX A ireliano González Lavín, á fin de pro cederse al reco
nocimiento de los créditos de cada uno de ellos, tomándose 

? como base loa estados presentados por los Síndicos del con- 
curso, los que,, con los' autos, se hallan de manifiesto para los 

í acreedores en la Escribanía del autorizante» todos los días y 
horas hábiles» hasta el del señalamiento.

£ Y para que la presente llegue á conocimiento de los acree- 
: iones'del concursado» cuyos domicilios no sean conocidos, 

expido la presente en Bilbao á 13 de Noviembre de 1900.=
¡ Vicente Menéndez Oonde.=Ante mí, P. EL» Francisco Gaspar.

454—P
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, , Juez de Instrucción del dis-
trito de la Universidad de Barcelona.

| En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
|! causa, criminal sobre contrabando contra Joaquín Raúl!, cu- 

ja s  demás circunstancias y actual paradero se ignoran,^se
¡t; cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér

mino de diez días» á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrid»  comparezca ante dicho Juzgado de 

.. Instrucción del distrito de Ja Universidad (Escribanía de Don 
ji Pablo Alegre), si objeto de serle notificada la sentencia dicfca- 

da en dicha causa; apercibido de que si deja de verificarlo le 
5 parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
% ría Cristina (Q. D. G„), Regente del Reino, ruego y encargo 

a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju - 
11 dieta! procedan a la busca, captura y conducción ante este 

Juzgado del referido procesado Joaquín RauIL
Dado en Barcelona á. 12 de Noviembre de I900.=Pedro Sa- 

■ mqra Aragonés.=Por mandato de S. S.» Pablo Alegre.
¡ ’ r J—9380
| GÉ RGAL

D, Rafael Medina Huele, Juez de instrucción de este par
tido,

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ga
briel. Nieto Iniesta,:de treinta .y cuatro años de edad, hijo de 
Domingo y Francisca, casado con Manuela Aguilar, 'natural 

.. y vecino de Fiñana, jornalero, para que en el término de dtez 
días comparezca en este Juzgado, contados, desde la inserción 
de la presente; previniéndole que si no lo verifica- sari decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á "todas las Autorida
des» tmnlo civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción a Ja cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado del referido procesado.

Dado en. &érgal á. 3 de Noviembre de 1900.=Rafael Medi
na ..=11 actuario» -José María Rodríguez. J —9213

D. Rafael Medina Huele» Juez de instrucción de este par
tido.

Por el'presente se cita, llama y emplaza al procesado Luis' 
García Plaza, de sesenta años de edad, hijo de Manuel y de 
lia ría , casado con Josefa Sánchez Oalatrava» natural y veci- 
jio de Tabernas, jornalero, para que en el término de diez días

: comparezca en este Juzgado; previniéndole que si no lo veri-
; fiea será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie- 
" xa lugar.

AÍ propio Ilempo ruego y encargo á todas las Autoridades» i 
tanto civiles como militares, procedan a la busca» captura y 
«inducción á, Illa cárcel de este partido y k disposición de este 

. J  Hígado de referido pro cea «do.
. Dudo en Gérgal i  2 Noviembre de 1900.=Eafael Medí- ; 

ni» =BJ actuario, José IIaria Rodríguez. J —9244

GIJÓN
El 8r. ti, l i a n  Infante García, Juez de primera instancia 

iiii ««ti partido, po r auto de i 5 del actual» á. instancia de Don 
Cliitli'ilio Rodríguez Porrero» soltero.* Abogado, como apodera- l 
do da t i  to asiré Duna Claudia Porrero Martínez» viuda de : 
D» Primitivo Rodríguez. Gómez, mayores de edad y de esta 
vecindad, decretó Ja ratificación del embargo preventivo de 
isiiisi cochea de lujo de la propiedad de D. Enrique Girona, de 
Bamlona» y la admisión dé'la demanda civil ordinaria de- 
elaraftíva le  menor cuantía que contra éste formuló aquél 
ssobre pagcj de rentes e ínterenmíegnlm*

E l su virtud, por la presente cédula se cita y emplaza á 
t). Enrique Girona, vecino que fué de Barcelona, y cuyo pa
radero’ m ignora, para que dentro de nueve días» á contar 
dea de el de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma- 
D’MP y  e i  el BoUtíto 0M 0I  de esta ptotíncia» se 'persone y 
conteste en forma la referida demanda* en vista de la copia 
simple presentada que se Je entregara; apercibiéndole que se- : 
gnirá el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente. '

Dada en la villa de Gífón á 6 de Noviembre de 1900 = E I
actuario» Tomás Gulsasoia y Ovíes. A —2124

LUGO

D. Antonio A m as Ulloa, luez de primera i estancia acci
dental de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por lose da Pena Morandeira, ’ labrador 
y vecino de la parroquia de San Julián de Fríol, distrito d e l . 
mismo nombre, -en esto partido, se dedujo demanda en acto 
de jurisdicción voluntaría, solicitando la administración de 
los bienes de su hermano Angel da Pena Morandeira, vecino 
que fué de San Martín de Prado, de dicho distrito de Friol, 
de donde se ausentó pasa de diez años, sin que desde esta épo
ca se haya tenido noticia de su existencia.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, se llama al 
referido ausente Angel da Pena Morandeira y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
do se presentare; previniendo á éstos que deben justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de dos meses, contados desde la j

inserción de esto segundo edicto en la G a c e ta  de M adrid y  
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lugo á 6 de Noviembre de 1900.=Antonio A r- 
m as.=A nte mí, Esteban Carvallo. X—2123

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Corte, dictada á mí testi
monio en autos qne sigua el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Matilde Sánchez Lamadrid y Mier de Teten, 
vecina de Cádiz, por falta de pago de un semestre de intereses, 
procedente de un préstamo de 7.000 pesetas que la hizo el ex-

f tresado establecimiento, por el presente edicto se anuncia 
a venta en pública subasta, por segunda vez y término de 

quince uías, de una casa sita en Jerez de la Frontera, calle 
de la Cartuja, señalada con el núm. 15, manzana 10, que se 
compone de pRo bajo con varias dependencias, ocupando o na 
superficie de 206 metros y 33 centímetros cuadrados, lindan
do por la izquierda al Oeste con casa núm. 13 de dicha calle 
de Cartuja, propia de D. Manuel López; por la derecha al 
Este con la calle de Colón, por donde está marcad c i el 
número 8 accesorio, y por su fondo ó Norte con bodef fi
niere 6 accesorio de dicha calle de Colón, pertenec al 
/mismo D. Manuel López, por precio de 10.500 peseta que 
quedó reducida la cantidad por que salió á subasta anterior
mente, rebajado el 25 por 100; cuya subasta, que será doble 
y simultánea en la audiencia de este Juzgado y en la del de 
Jerez de la Frontera, tendrá lugar el día 7 del próximo mes 
de Diciembre, á la hora de las dos de su tarde; advirtiéndose 
á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio por qúé sale á subasto; que 
para tomar parte han de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en otro establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio antes expresado; que si se hicieran pos
turas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio se verificará á los cho 
días siguientes al de la aprobación del remate, y que los tí
tulos de propiedad fueron suplidos por certificación dsi Re
gistro, quedando de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 14 de Noviembre de i900.=V.° B .°=R uiz.=E! Es
cribano, José Aionso Fadrique. X—2134

MADRID—CONGRESO
En los autos seguidos por Doña Francisca Solera y Sán

chez ante el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte contra su esposo D. Cosme Mancebo 
y de la Mata, sobre depósito de su persona, después entrega 
de la hija de ambos, Presentación, se ha presentado escrito 
por dicho señor su fecha 1.° de Marzo del corriente año, soli
citando, entre otras cosas, se restituyese á su poder la referi
da niña y se requiriese á la demandante para que justificase 
los medios ó recursos con que cuenta para el sostenimiento y 
educación de la hija, habiéndose dictado la siguiente:

«Providencia.— Juez, Sr. García. — Juzgado de primera 
instancia del Congreso. Madrid 21 de Julio de 1960.

Por presentado el anterior escrito* únase á los autos de su 
razón y dese vista de la petición que hace D. Cosme Mancebo 
en su escrito de 1.° de Marzo último á la representación de 
su consorte, por término de quinto día, haciéndole entrega 
de la copia simple que el Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios presentará al efecto.

Lo manda y firma S. S.; doy fe,=Doctor García.=A nte 
mí, Antolín Valdés.»

Presentada la copia del escrito antes relacionado, se en 
tregó al Procurador de la consorte para que evacuara la vista 
conferida, el que compareció manifestando que era público 
el fallecimiento del Letrado de su parte, D. Antonio Rentero, 
por lo que debía requerirse á Doña Francisca Solera para que 
designase otro Abogado, á lo que se accedió por providencia 
de 30 del mismo Julio; pero no ha podido tener lugar ni este 
requerimiento ni la notificación de la providencia inserta 
por ignorarse el domicilio de dicha señora.

En su virtud, tiene lugar por medio de la presente cédula, 
que se publicará en la G a c e ta  de M adrid ; apercibiendo á 
aquella señora que en el caso de no exponer cosa alguna le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de Í900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
José García Romero. =E1 Escribano, P. H., Licenciado José 
Reyes. 4 i6—P

MADRID—LATINA
D. Luís Rubio y Oontreras, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente, y á virtud de expediente incoado para la 

declaración de ausencia de D. Fernando Cordero y Lunar, 
cuya representación pretende su madre Doña Mencía Lunar 
y Collazo» se llama á dicho ausente y á los que se conceptúen 
con mejor derecho á la representación del mismo, para que 
comparezcan ante este Juzgado presentando los oportunos 
documentos quedo justifiquen dentro del término de dos me
ses; con prevención de que en otro caso les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.= L u is Rubio =A nte mí, 
Juan Joaquín Jiménez. 440—P

POLA DE SIERO
D. José Novoa Alvarez, Juez de primera instancia de Pola 

de Siero y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas los 

que se crean con derecho á heredar los bienes que quedaran 
al fallecimiento de D. Primo la Villa Palacio, casado, del co
mercio, mayor de edad y vecino que fué de la ciudad de Ma
tanzas, en la isla de Cuba, en la que falleció el 19 de Mayo de 
1896 sin haber otorgado disposición alguna testamentaria, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M ádrid y Bo
letín ojieial de la provincia de Oviedo, comparezcan ante esta 
Juzg ’do á hacer uso del derecho de que ro crean asistidos; 
previniéndoles que se ha presentado Doña Vicenta Noval la 
Villa interesandojse declare á ésta y á Doña Manuela de la 
Villa Palacio^ Doñe, Gtcília, D. Joaquín, D. Bernardo, Doña 
Angela y Doña Rufina, Noval la Villa, éstos y la Doña Vicen
ta en represente ción de su madre, hermana de dicho causan
te, Doña María la Villa Palacio, también difunta, y á Doña 
Angela, Casilda, Hortensia, Hilaria, D. Alberto, Valentín. 
Anastasio, Miguel, Doña Concepción, Josefa, Carolina y Doña 
Casilda, Dolores, Amada de la Villa Granpera, éstos en re
presentasen de su también finado padre D. Valentín de la 
Villa Palacio, y vecinos de dicha ciudad de Matanzas, y to
dos los otros de la parroquia da Valdesoto, en este Concejo, 
herederos ab intestato del finado D. Primo de la Villa Pa 
lacio.

Dado en Pola de Siero á 14 de Noviembre de 1900.= José 
Novoa. =rEl actuario, Licenciado Gregorio Bros.

X—2135
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TORDESILLAS

D Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa  de Tordesillas y su partido.

Por la presente se cita á Leonardo García Sánchez, alias 
Gitano, natural y dom iciliado en Matílla de los Caños, en 
este partido. cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á coutar desde la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d i  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á ser emplazado para ante la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito, en el su
m ario seguido contra el mismo sobre hurto de una bota con 
seis cuartillos de vino; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial se sirvan prac
ticar las oportunas diligencias para la busca y captura del 
Leonardo García Sánchez, el cual es de edad de treinta años, 
de estado soltero y de oficio mozo de labranza, que sabe leer 
y  escribir, es de estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz lar
ga, cara redonda, barba poblada y afeitada, y color bueno, el 
cual vestía, al ser indagado, chaqueta de tela de algodón lis 
tada formando cuadros color café y negro, chaleco de pana 
color café, pantalón también de pana más clara, boina negra 
y  alpargatas blancas cerradas, y casoñ e ser habido se le con
duzca en calidad de preso á la cárcel de este partido á dispo
sición  de eete Juzgado, por haberse ausentado de su dom ici
lio , ignorándose su paradero, y no haber comparecido los días 
que le estaban señalados.

Tordesillas 30 de Octubre de 1900.=Isidoro C olom a.= P or 
su mandado, Ildefonso Ferrín. J—9179

VALEN CIA— MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Joaquín Peyró Sanchís, de diez y nueve años, soltero, h ijo de 
Francisca y de Juana, vecino de esta ciudad, que por el 
año 1898 estaba de sirviente en el vapor Játiva, y cuando es
taba en tierra pernoctaba en casa de un tal Pataco, vecino de 
ViJlanueva del Grao, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resulten en la causa que se instruye contra el mis
m o sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de San Gregorio de esta capital 
y  á disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Noviembre de 1900.¿=Francisco 
A lca ld e .= E l Escribano, Fernando Muñoz. J—9100

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de quince días se llama á Don 
Eduardo Gastaldo, Oficial cuarto de la Intendencia general 
de Filipinas, para que bien se presente en este Juzgado ó ma
nifieste su dom icilio, á fin de que declare en causa que ins
truyo por virtud de palabras ofensivas proferidas por el Te
niente Coronel de Infantería D. Nicolás Soro, contra el señor 
Intendente de Hacienda ó personal á sus órdenes en las islas 
Filipinas, hecho que tuvo lugar en Enero-de 1899; aperci
biendo á dicho Sr. Gastaldo que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Valencia 5 de Noviembre de 1900.=Francisco A lca ld e .=  
José Herráiz. J—9101

VALLADOLID—  PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en la junta de acreedores de la quiebra de 
D. Eugenio Sánchez Mela, del com ercio y vecino de esta c iu 
dad, celebrado en este Juzgado en el día de ayer, fueron nom 
brados síndicos de dicha quiebra D. Antonio Bujedo, D. Mi
guel Sánchez y  D. César Castrillón, de esta vecindad, habien
do aceptado y jurado el cargo.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, pre
viniéndose que se haga entrega á expresados síndicos de 
cuanto corresponda al quebrado; bajo pena de tener por ile 
gítim os los pagos.

Dado en Valladolid á 8 de-Noviembre de 1900. =  Eduardc 
González. = P o r  su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

437—P
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia de 
este partido de V illafranca del Bíerzo.

Hago saber que en la demanda de pobreza promovida er 
este Juzgado por el Procurador D. Ramón Fernández Quiro- 
ga, en escrito de 16 de Octubre últim o, á nombre de D. Ma 
nuel Sílveíro Fernández, viudo, zapatero, vecino de esta v i
lla , de cincuenta y seis años de edad, contra D Manuel Suá 
rez Guido, su convecino, y D. Joaquín Núnez del Pino Qui 
ñones de León, que lo era de Madrid, y hoy en dom icilio ig  
Horado, sobre que se le declare pobre para litigar con  los* doí 
últim os en tercería de dom inio de bienes muebles embarga 
dos al D. Joaquín á instancia del D. Manuel Suárez, se dicte 
la  siguiente

«Providencia.-—Juez, Sr. Pardo.-—Villafranca del Bierze 
24 de Octubre de 1900. Las dos certificaciones que precedex 
ú n a ! se al expediente de su razón; de la demanda de pobrezi 
form ulada se confiere traslado al tyr. L iquidador del impues 
to de derechos reales de este partido, como representanfe i 
defensor de los intereses del Estado en el mismo, y  á los de" 
mandados D. Manuel Suárez Guido, vecino de esta villa, i 
D, Joaquín Núñez del Pino Quiñones de León, que lo es d" 
Madrid, para que dentro de nueve días comparezcan á con 
testarla; apercibiendo á éstos que si no lo verifican se sustan 
ciará sólo con el primero, librando al efecto el exhorto opor
tuno para hacerlo al último.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .^G erardo Pardo.— Anti 
m í, Manuel M iguélez.»

En escrito de 2 del corriente solicitó dicho Procurador si 
emplazase por medio de edictos á D. Joaquín del Pino, por n< 
ser conocido su dom icilio, y  se dictó la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. P ardo.— Villafranca del Bierzo 1 
de Noviembre de 1900. Emplácese al demandado D. Joaquíi 
Núñez del Pino Quiñones de León por medio de edictos, qu  
se fijarán en el sitio de costumbre de esta villa y se publica 
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin 
cia, toda vez se manifiesta por el demandante no es conocida 
su dom icilio, por el término y á los fines acordados en provi 
dencia de 24 del corriente, remitiéndose con los correspon 
dientes oficios los oportunos á los Sres. Gobernador civil d<

esta provincia y  Adm inistrador de la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que tenga lugar dicha inserción.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= P ardo  P rado.= A n te mí, 
Manuel Miguélez.»

Y para notificar las providencias insertas al D. Joaquín 
Núñez del Pino Quiñones de León, emplazándole para que 
dentro de nueve dias comparezca á contestar dicha demanda, 
pendiente en este Juzgado á testimonio del autorizante, bajo 
el apercibimiento ordenado y con la prevención de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere luga en dere
cho en virtud del traslado que de la misma se le confiere, se 
expide el presente.

Bado en Villafranca del Bierzo á 5 de Noviembre de 1900. 
Gerardo P ardo.=D e su orden, Manuel Miguélez. 436—P

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y  Escribano, Juez de primera ins
tancia d« Vitoria y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que refrenda pende expediente sobre declaración de 
ausencia de D Felipe Eguinoa y Lecea, y nombramiento de 
administrador de los bienes del mismo, instado por D. Julián 
Eguinoa y Lecea, hermano de aquél y vecina de Chacta, y  en 
virtud de lo acordado en dicho expediente por auto de este 
día, por el presente se llama al D. Felipe Eguinoa y Lecea, 
soltero, natural del expresado Ozaeta, en el Ayuntamiento 
de B&rrundia, que marchó de España con dirección á la Re
pública Argentina en el año 1870s ignorándose su actual pa
radero, y á las personas que se crean con derecho á la expre
sada administración de bienes si el D. Felipe no se presenta
re, para que en el término de dos meses, á contar desde la 
inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo con 
los correspondientes documentos ante este Juzgado, perso
nándose en forma.

Dado en Vitoria á 2 de Noviembre de 19 0 0 .= Leopoldo Ji- 
m énez.^Por su mandado, ante mí, por habilitación, Cons
tante Mendilúa. X —2133

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de E«spaña en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm. 12.410, representativo de pesetas nominales 8.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 amortizable, expedido por 
esta dependencia el 14 de Abril de 1894 á favor de D. Pedro 
de la Madrid Rada, se anuncia al público por segunda vez, 
para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del actual, fe
cha de la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Ma 
drid , según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento 
del Raneo; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clam ación dé tercero, la sucursal expedirá duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Santander 15 de Noviembre de 1900. =E1 Secretario, Angel 
Mengs. X —2131

ü o e f e c l a d  g e n e r a !  d e  e o c f i  s  a u t o m ó v i l e s  y tracción eléctrica.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, se convoca á junta general extraordinaria para el 7 de 
Diciembre próxim o, á las once de su mañana, en el dom ici
lio  social, Serrano, 28, primero, con objeto de darla cuenta 
de algunos proyectos de ampliación del negocio y arbitraje 
de medios para realizarlos por medio de una emisión de ob li
gaciones. Los señores accionistas tienen de plazo hasta el 
día 2 de Diciembre citado para depositar en la Caja social, 
con sujeción al art. 45 de los estatutos, los títulos ó resguar
dos de depósito que acreditan su derecho de asistencia á la 
referida junta,

Madrid 15 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario general, 
José Jareño.=V .° B .°=E I Presidente, J. Batlle. X —2129

Compañía de los ferrocarriles Andaluces,
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores d3 obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz, 
serie amarilla, que el pago del cupón núm. 52, vencimiento 
de 1.° de Diciembre de 1900, quedará abierto desde dicho día, 
á razón dé pesetas 5, con deducción de los impuestos estable
cidos en.España, ó sea líquido pesetas 4*75.

En Madrid, en el Crédit Lyonn&is.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 17 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X —2125

S o c i e d a d  a n ó n i m a  T u b o s  f o r j a d o s  d e  B i l b a o .  

B a lan ce  de cuen tas cerra d o  en 31 O ctu b re  de 1 9 0 0 .

ACTIVO
Gastos de establecimiento......................................  1.294.317*11
Cuentas de fabricación ..........................................  21 • .969‘01
Idem de primeras materias  .....................  606.910*94
Idem de accesorios.,............................. ..................  136.6 0 ‘46
Efectos de alm acén................... ............................... 74.165 48
M etálico..................     52.008*93
Cuentas varias............................    92.069*49
Depósitos necesarios...............................................  100 000
Acciones en cartera ...............................................  300.000

2.868.041*42

PASIVO 1
Capital..........................................................................  1.500.600
De positantes............... .......... .....................................  100 000
Fondos..................................................... ....................  8 9.225*52
A m ortizaciones.........................................................  458.815*90

2.868.041*42

El Contador, Julián López y O liva .= P or ausencia del Ge
rente, el Jefe de Oficinas, José de U ribasterra.=V.° B .°=E1 
Presidente, Luis de Landecho. X  -  2126

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .  

B a la n ce  de com p roba ción  del m es de O ctu bre  de 1900 .
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------------
Fábricas, redes y edificios......................................  4.869.731*26
Material de repuesto................................................. 751.370*32
Caja y Banqueros......................................................  122 779*75
Títulos en depósito necesario................................  425.000
Títulos, depósitos en custodia.............................. 1.105.000
Contadores en servicio............................................  549.571*60
Fianzas de c a b le s ............... . . . ...............................  15.175*40
Efectos á cobrar......................................................... 50.000
Primas de am ortización........................................ 310 065
Efectos en cartera á realizar.................................  150.576*80
Acciones en cartera á realizar........................... .. 280 800

8.630.070*13

PASIVO
Capital em itid o  ............................................... 5.981.500
Títulos en depósito necesario................................  425.000
Títulos, depósitos en custodia .............................. 1.105.000
Fondo de reserva   ................................................... 130.951*68
Fondo de previsión...................................................  15 085*79
Deudores y acreedores............................................  183.188 87
Obligaciones en c ircu lación ..................................  169.500
Efectos á pagar................    157.906*62
Fondo de primas...................... .................................  310.065
Ganancias y  pérdidas (Realizadas por capital

am ortizado)............................................................  18.500
Idem id. (Para el ejercicio de 1900. Pagado cu

pón 1.° J u lio ) . . . ......................................  134.072*16

8.630 070*13

Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Contador, Mamerto 
A paricio .= V .° B .°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X —2127

T a l l e r e s  electro-mecanicos y material y  m a t e r i a l  
e l é c t r i c o .

C om pañía an ón im a .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Com 
pañía de 12 del actual, se convoca á junta general extraor
dinaria de accionistas para el día 9 de Diciembre del presen
te año, á las cuatro de la tarde, en su dom icilio social, calle 
del Gobernador, números 24 y 26, piso ptincipal, para tratai 
de los asuntos siguientes:

«Prórroga de la duración de la Sociedad y emisión d< 
obligaciones.»

Para asistir á la junta deberán depositarse on  la Caja so 
cial, con cinco días por lo menos de anticipación, los título 
ó resguardos que justifiquen su posesión, que servirán parí 
expedir el billete nom inativo correspondiente.

La posesión de cada 10 acciones ó 20 cédulas de fundador 
dará derecho á un voto en la junta general, 

i Madrid 17 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, R . Caro 
I X —-2130

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones metereologicas del dia 17 de Noviembre de 1900.
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D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 7   d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o 
 r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  
d e  lam añan a , y  en  o tro s d e l ex tran jero  á  la s  s ie te .
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o f ic ia l  d e l  d ía   1 7  d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 0 , c o m p a ra d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO AL C O M IA »

fmmm wmm o s  . =        7:-:- :=:=í=  " =
Ot» 16 Df» 17.* !L^  ^   ̂ | .

Banda perpetua, a l 4  S /l ¡
Interior» ¡ i

mm t ,  d* m m  mmm w a i ia ie iJ  7© m  I e o w - í i s - s o - iw s - io
umk % da &.m  id. íd ....................... i ! i
tñmib d, J s n .m i d . u . . . . , ............1 . :o ‘o í-?o  n/o-eono-w
Id ea  C# á i 4.000 14. Id .. . . . . . . . . .  * 1 71*60 71W -SM S-7Sítem 3. d© 2.500 Id. íd .* . . . . . . . . . .  1 71“50 * 71*70
Idees A, d0 500fd. Mi#, . . . . . . . . .  *. •! 71 50 : . 71*510-75
( I m  0 y  Q, d s’llO T lO O fd .fd . . . . !  ■* ¡ * ..
íht Alftrer-leí sirles ¡ . 71*60 71 0/0 -71/78-70*90

D e u d a  p e r p e tu a  4  por 0 /O  I.
In te r io r  ; ¡

(carpetas promsiomks). [
Emisión de*l.# de Octubre de 190'’:' ||

Serie F, de "'0.0# pesetas nomínale!. 69 80 69'B^—̂O-Sf —55
Idem B, da *5.00 íd. íd .  ................. 69 95 OO^-TMO-BB
Idem D, de 17.50c* íd. íd     . 76*65 69*90*95-75-68
Idem C, de 5.000 íd. Id.7..........  7030 70 O/O-IO'SS-iO
Idem B, de >.#0 íd. íd ............................   70*50 70‘¿0-15
Idem A de 500 íd. íd . . . . . . . . . . — . .  70*5  ̂ 70*50-40
Idem G y H, de 100 y  200 íd. id . . . . .  70*50 70*60
En diferentes seríes............................      76*25 70**0-10

69*75-65-96-70 0/0
mrnés s i 4 0/0

8e*i* f , m 1-1000 pesetas aemlaalei. • 7**59
IdeanB, de 12.000íd .íd  > 70 60
Idest D, de 6.000 íd. i d . . * *
lássa C, de 4.000 íd, íd   .......... . . . .  76 60 76*75Mm. B, dr 2.000 íd. íd ................ . . . .  » »
Idtm A, de 1.000 íd. íd  ......... . . . . . .  » »
L r * T % de 100 y  200 íd . íd . . . . .  » »
tite serias.. . . . . . . . . . . . . . .  76*60 »
éfartidasofr á0.Q*}0 pesetas nominales. * »
ídem de 100.000 íd: íd ••••« ••« •oo••§ B | B

#

Día 16. : Día 17.

fto&ds í*d * 0/3 « a r t lw M i |
«ría B/<5* rv  tfJO pese**» nosmaalea , 76*65 ! *
A l \̂ i ■ ,J id. íd*. . . . . . . . .* >  i * ¡i *
i. '<C^d- h t M .  . . . . . . . .  78 65 ’ 78*50

1 q a* ? « u ...» .. . . . .■  i »
'*■ ■___________________ ______ -   i 78'60 9

I n  difcHn!ofs - ü-i h ...................... , .  78*45 78*40-20

D n a d n  m\ 6  O/O n m o r t ln a b le  :
( é t e f s t o t f r w i s i m á l e t )  • j j

Serie F» de 50.000 pesetas nomínales. I 0̂*33 'i 96 0/0-89‘90-SO
Idem 1, de 25,000 íd. íd . . . .  • • „ • .  -.  •: 90*40 ¡ i ♦
Idem D, de 12,9i 0 id . Id. . . . . . . .  • .  • .  i O ‘40 i 90 0/0 -89*90
W in  C, de 5,080 fd. íd. . . . . . . . . . . . ;  90*4 5 ; 90*15-10-90 0/0
Idem 1, de 2 -MtJM, íd  * I 90 «0 90*20-10-90 0/0
Idem A.de 5 0 0 í d . í d . . . . ............... 50*50 00*25-20-15
i l i  difirenjis ww\m» * . . . .  * fe 55 !: SMS-IO-IO-SS’OS-SS
Oblifneletes del Btiero, de 999 pe-' 

eme, 0)hm h  rm it de Ad»w»&P i 
I por l ü  at«L  mmwiimhlm m  ¡ ;
cefie «iré, h m  1 . 800 .090 . . . . . .  - 1 101 '25 101*25-1010/0

\ *
i Blllflti» ki|^IIMcnrio«deC«)»dQl286. 83 50 8925

Idem iiietfl 10 «34 p m fe sse m lv s lfN . 82 50 ¡ «
Billetes d i  Ciba de 18^j, 6íf85 ( 89*50
Idem hasta inM'i$ jwmett» eomisnJes. 6̂ *85 ¡ 6965

i Obligseionei de Pl%í*if «16 por 100. 88 0/0
Idem h u U  19.069 peiHee nominales. , * 88 0/0

del Ayuntamieilo del 1
Madrid de S&9 peeetas.. . . , .  * . . . .  < ¡ » | *

Mam a w ís ie tW  perlseiltai, 4 por 
IOS» da S i l  pM «a» mimerét I  áS 
4 7 , 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 79*50 :' 70 50

M mm 'te§mmmá® áo
€édm¡M hieoteearias al 5 por 100*-»

1 7 1 . 5 0 9 . ;  -------------- 102*50 152*75401 0/0
Idem íd . al 4 per 109.—89.000.. • . . : 100*50 n

Amíomm  del Banco d» Espala*. . 507 0/0 ! 508 0/0-507*58-506*50
Idem íé, id.—Cantidades paqneia 5:3 0/0 I *I íáém dsl Baneo Bipolecarío di

pela , ÍCK3X09.   » 170 0/0

Mam del Basco de Castilla (80.080 
acciones) comprendidas entre ios

Di» 16. Día 1 ?.

números 1 á 50.000» por cancelación
de 20.000'. . . . . . . . . . . . . . . . . -------- 204 0/0 »

ídem de la Comp&fía Árremá&t&rk' 
dé tabacos»—Acciones al portador, 285*75 387 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas» » ’
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1,* á 10, de 
1.009 acciones cada una, número* 
i á 10.000.»........... . m  o/o »

Bolsa de Bilbao.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................*. »
ídem íd. exterior. .................................................       •*
ídem amortizable al 4 por 100 ....................    * * «'
Idem íd, al 5 p;:r 100,       ..........  90'85
Obligaciones de Aduanas. .............................      *
ídem de Filipinas.  ..................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S86. »
Idem íd. áe 1 8 9 0 . . . . . . . . .   .........................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  .........................  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres» á la vista, libra esierbns 00 00.
París» i  la vista, benefteio, 32*90-32 85 32*80.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España paira @1 año 
de 1900 .—Se halla de venta en e l Al

macén d e la G a ceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación» 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................    2C
Segunda ídem.....................   12
Tercera ídem..........................   8

r iO N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10 .= S . Sainz de la Calleja. X—2005—6

S A N T O S  D E L  D I A
San Bom ún de A ntioquía, m ártir , y  San M áxim o.

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 3.a de 

abono.—Turno 3.°—la  bohemia.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuarto?.— Fun

ción 24 de abono.—El loco Dios.
A las cuatro y  media.—El desdén con el desdén.—Pancho 

y Mendrugo.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Función 9.a de abono.—Los galeotes.
A las cuatro y media.—Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La corte de Napoleón.
A las cuatro y media.—La reina y la comedianta.— En ple

na luna de miel.
TEATRO DE PARIBE.—A las nueve. — Función 51 de 

abono.—Turno impar.—Carmen.
A las cuatro y media.—La cara de Dios.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Los monigotes 

y El chiquillo (en una sección).— La victoria del general.—E l  
oso muerto.—Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—Dulces memorias.—Pedro Jiménez 
(dos actos).—El bigote rubio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
La tempranica.—Elguitarrico.—Gigantes y cabezudos.—La tem- 
pranied.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 

El estreno.—El barquillero.—María de los Ángeles.—Pega la 
frescachona y El motete.

A las cuatro y media.—María de los Angeles—E l estreno. 
Pepa la frescachona.-—El motete.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—La alegría de 
la huerta.—Lucha de clases.—El fondo del baúl.— Mangas verdes.

A las cuatro y media.—Los camarones.—La alegría de la 
huerta.—Mangas verdes.

TEATRO ROMEa. — A las ocho y tres cuartos. — Vaque
ría suiza.—Charivari y Una estrella.—La marcha de Cádiz.— 
Vaquería suiza.

A las cuatro y media.—El duque Cayetano.—El estado de 
sitio.—Una estrella.— La marcha de Cádiz.—Los puritanos.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Gimnasio 
modelo.—El velorio.—El rey de los aires.— Gimnasio modelo.

A  las cuatro y media.—Función entera.—Cambios natura
les.—La tonta de capirote.—Don Gonzalo de Ulloa.—Los baños 
del Manzanares.

CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y nueve.—Do& 
magníficas funciones: por la tarde, se rifará una onza de oro; 
tomando parte en ambas funciones los principales artistas de 
la compañía.


